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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE  MINISTROS

SS, Mili, el R ey y la R eina  Regente (Q. D«G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi

nistros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  ©. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 

Presidente de la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado Me ha presentado D. Dámaso de 
Acba y Cerragería; quedando muy satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado y declarándo
le cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda. ! ’S

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco. ■ h ; *

• MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo da Ministros,

Aj&toB&fto C á n o v a s del Castifllfio»

> * v 3 ;

De acuerdo coa lo propuesto por mi Consej o de Mi
nistros; 1 3

En nombre do Mi Augusto Hijo» e l - j to  D. Alfon
so XIII, y como Reina Begente del Reino, ,

Vengo en nombrar Presidente de la lección de Go
bernación y Fomento del Consejó de Estado al Conseje
ro D. Antonio Guerola, como comprendido en el a rtíeu -, 
lo 3.° del Real decreto de 28 de Julio de 1892. 1

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco. . í j  i

' ' ! MARÍA CRISTINA ;j ?
El Presidente del Consejo de Ministros, , ?

A n to n io  C á n o v a s  d©l € |astM Io, ;■
■ n i .. v '

De acuerdo con lo propuesto por Mi Conse|o de Mi
nistros; ■ r  '.'y.":. V

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y copio Rbina Regente del Reino,

VeDgo en nombrar Consejero de Estado, como com
prendido en el art. 3.° de lá ley de 30 de Hifefembre 
de 1876, á D. Fermín Hernández Iglesias, destinándole 
á  la Sección de Estado y  Gracia y  Justicia del expresa
do alto Cuerpo. i' ’. - f V;

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del CaetlIIo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino, 

Vengo en jubilar, á su instancia, por imposibilidad 
física, y  con el haber gue por clasificación le corres

ponda, á D. Rafael Marios y Pascual de Povil, Gober
nador civil que ha sido de varias provincias.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

C & n o v a s  dofi C a s t i l l o .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de un generador de vapor con destino á la elevación,de 
aguas del Hospital militar de Burgos*? una vez quehio 
produjeron resultado las dol subastas consecutivas¿ce- 
lebradas para su adquisición.

D a #  en Palacio á diez dé Julio de xnih ochocientos 
n o v a ta  y cinco, y ■* J

' /  MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

■

Con arreglo á ío que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real deéreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Guerra, á propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejó de Ministros; "

En nombre5 de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino, :

Vengo aprobar el gasto de 3.437 pesetas 22 cénti
mos á que ha ascendido el transporte de 6 millones de 
elementos pard cartáqhos de fusil modelo 1871 desde 
Cádiz á Sevilla, según contrito c|irecto cejlepradó con 
dicho objeto en 1.° de Mayo último con D."- Antonio 
Milián. j  í '  .

Dado en Palacio á diez ds Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

ó r MARÍA CRISTINA
EX Ministro de la Guehra,

Hfi®rc©I© d© J^cá,r:ra¡£»*

De conformidad con el dictamen emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro 
de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en sancionar las disposiciones del Capitán 
general de la isla de Cuba de 26 de Marzo del corrien
te año para la compra por gestión directa de 210.000 
raciones de etapa para aquel Ejército, con cargo ah 
crédito extraordinario concedido para gastos de la cam-, 
paña, como caso comprendido en la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de27 de Febrero de 1852, 
facultando á la vez á. la referida Autoridad para dispo
ner cuantas adquisiciones de artículos que con igual 
urgencia y  por el mismo sistema se hayan verificado

ó sea preciso realizar para los servicios administrati
vos militares motivo de las operaciones de guerra en la 
citada Antilla.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

B®arc©Bo d© A zeárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rsy D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizarse verifiquen por gestión directa 
las compras de dinamita y cal hidráulica y el servicio 
de transportes de todos los materiales que sean necesa
rios en las obras del fuerte de Alfonso XII, á cargo de 
la Comandancia de Ingenieros ¿e la plaza de Pamplona, 
durante el actual año económico, con sujeción á los 
mismos precios y  condiciones que rigieron en las dos 
subastas Consecutivas intentadas sin' resultado alguno 
por falta de licitadores. ¿

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
noventa^y cinco.

MARIA CRISTINA
■ El Ministro de la Guerra,

Mar©©!® d© Azogifi’fl'aipi.

Con arreglo á lo que determina la excepción 4.a del 
articulo 6.°. del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 ‘ 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta dei Ministro de la 
Guerra y de’acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente dél Reino, ,

Vengo en autorizar á la Maestranza de Artillería de 
Manila para que adquiera por gestión directa de la casa 
Ludovig Loewe y  Compañía, de Berlín, 1.400 fusiles 
Maüssér español, modelo 1893, con sable bayoneta, 
1.400.000 cartuchos de guerra, 7.000 de ejercicio, 56 
empaques de fusil y  las piezas súpitas y accesorios co
rrespondientes.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA \
El Ministro de la Guerra, ■

üifair©©!© el© Jkzoárraggá.

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.ª del 
artículo 6,° del Real decreto de 27 de Febrero de 18q2, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Júiíía 
Consultiva de Guerra, á propuesta dei Ministro' de ja  
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

Eá nombre de Mi Augusto Hijo; el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente dehReinó,

Vengo en autorizar se verifiquen por gestión direo- ' 
ta  durante el actual año económico jos servicios mili
tares de transportes de personal y material por las cos
tas Norte y  S u r  de la isla de Cuba y. de alumbrado de 
gas y  eléctrico en el Hospital Militar. de la Habana.

ípado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
noventa y  cinco. ' f \ *

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de A* car raga.
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MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 

A prepuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo <áe Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D, Alfon
so I I I ,  y como R e in a  Regente del Reino,

"Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada D. Salvador Garvia y López 
eese en el cargo de Jefe de Estado Mayor del Departa
mento de Ferrol; quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

^ o s é  B&Uffsirí» á&  B © rM ager.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
■el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor del Depar
tamento de Ferrol al ‘Capitán de navio de primera 
clase D.’dndaleeio Núlez Zuloaga.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«fosé 'EMarása. «1© B8©ffáng©r.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe del ramo de Ingenieros del 
Departamento de Ferrol al Ingeniero Inspector de pri
mera clase de la Armada D. Bernardo Berro y Ochoa.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

•Jos© Mearía d© SSeránger.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento del estado satisfactorio 
de la salud pública en toda la República Argentina:

Vistos el art. 40 de la ley de Sanidad y las re
glas l .G, 9.a, 10 y 11 de la Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1892;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 3a Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se declaren 
limpias las procedencias de Buenos Aires, provincia 
de Santa Fe, San Nicolás, San Pedro, Concordia y Gua- 
leguaychú, que fueron declaradas sucias por causa 
del cólera en virtud de Reales órdenes de 2 de Enero 
de 1895, publicada en la G a c e t a  del día 3, y  de 9 de 
Mayo del mismo año, G a c e t a  del 10.

Por tanto, los buques que hayan salido de los ex
presados puertos en cualquier fecha, así como de los 

♦comprendidos dentro de la distancia de 165 kilómetros 
-de los mismos, serán desde luego admitidos á libre 
plática cuando lleguen con patente limpia, visada por 

«Oónsul español, y si no lo hubiese, por el de otra nación, 
-en buenas condiciones higiénicas y sin accidente sos
pechoso en la salud de á bordo, siempre que no se ha- 
fllen comprendidos en las reglas 9.a, 10 ú 11 de la 
Real orden de .31 de Marzo de 1888, 29, 31 y 32 de la 
4e 23 de Septiembre de 1892, ni en cualquiera otra dis
posición que obligue álos buques á régimen cuarente- 
;nario por sus eireunst&ncias de viaje ó por encontrarse 
los puertos á que se refiere esta declaración dentro de la 
distancia de M5 kilómetros de otro que esté declarado
SU jCÍO.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, pufeMeada en la G ace ta  del 31, 
si se hallan en buenas condiciones higiénicas.

De Real orden lo digo á V, S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios gua/de á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Julio de 1895.

COS-GAYON

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, Co
mandantes generales de Ceuta y  AfeíílJa y  Delegados 
del Gobierno en las Palmas y Mahón.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento del estado satisfactorio 
de la salud pública en Montevideo (República del Uru
guay), cuyo punto ftié declarado sucio por causa del 
cólera en virtud de Real orden de 1.° de Marzo último, 
publicada en la G a c e ta  del día 3:

Vistos el art. 40 de la ley de Sanidad y las re- 
glas 1.a, 9.a 10 y 11 de la Real orden de 23 de Septiem
bre de 1892;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se declare 
limpia dicha población.

Por tanto, los buques que hayan salido del expresa
do puerto en cualquiera fecha, así como de los com
prendidos dentro de la distancia de 165 kilómetros del 
mismo, serán desde luego admitidos á libre plática 
cuando lleguen con patente limpia, visada por el Cón
sul español, y si no lo hubiese, por el de otra nación, 
en buenas condiciones higiénicas y sin accidente sos
pechoso en la salud de á bordo, siempre que no se 
hallen comprendidos en las reglas 9.a, 10 ú 11 de la 
Real orden de 31 dé Marzo de 1888, 29, 31 y 32 de la 
de 23 de Septiembre de 1892, ni en cualquiera otra dis
posición que obligue á los buques á régimen cuarente- 
nario por sus circunstancias de viaje ó por encontrarse 
el puerto á que se refiere esta declaración dentro de la 
distancia de 165 kilómetros de otro que esté declarado 
sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la G a c e t a  del 31, 
si se hallan en buenas condiciones higiénicas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Julio de 1895.

COS-GAYON

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla y Delegados 
del Gobierno en las Palmas y Mahón.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la existencia del có
lera en Singapoore (Península de Malaca), y conforme á 
lo prevenido en los artículos 30, 35 y 36 de la ley de Sa
nidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892, y en las 
reglas 1.a, 2.a, 4.a y 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden 
de 23 del referido Septiembre;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se despidan á la
zareto sucio los buques procedentes de dicho punto que 
hayan salido después del día 10 del mes próximo pa
sado y lleguen á nuestros puertos con posterioridad á la 
publicación de esta Real orden con cualquiera clase de 
patente, debiendo considerarse notoriamente compro
metidos los puertos que se hallen á menor distancia de 
165 kilómetros de Singapoore, medidos en línea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y el de las Direcciones de Sanidad marítima del te
rritorio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Julio de 1895.

COS-GAYON
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Co

mandantes generales de Ceuta y Melilla y Delegados 
del Gobierno en Las Palmas y Mahón.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e l a c ió n  d e  l a s  r e s o l u c io n e s  e x p e d i d a s  p o r  e s t e  m i n i s 

t e r io  DURANTE EL MES DE MAYO ÚLTIMO EN LOS ASUNTOS 

ENCOMENDADOS Á LA SECCIÓN DE LOS REGISTROS Y DEL NOTA
RIADO

1.° Mayo 1895. Remitiendo el título de Notario de 
Sagua la Grande expedido á favor de D. José Pula- 
voski Agüero.

8 ídem. Sobre pago del importe de la inserción en 
la Ga c e t a  del pliego de condiciones para la subasta del 
suministro de libros á los Registros de la propiedad.

4 ídem. Sobre el acuerdo del Presidente de la Au
diencia de Manila dejando sin efecto el nombramiento 
de Escribano del Juzgado de Borongan hecho á favor 
de D. Aurelio Meedel.

Idem id. Idem la renuncia del Escribano del Juzga
do de Unión D. Zacarías Buendía y  nombramiento del 
mismo para igual cargo en el de Capiz.

Idem id. Idem el acuerdo del Presidente de la Au
diencia de Manila dejando sin efecto el nombramiento 
del Escribano del Juzgado de llocos Sur D. Estanislao 
Hernández.

Idem id. Sobre la licencia del Notario de Isabela 
D, Antonio Bustillo.

Idem id. Idem haber desistido del uso de la licencia 
que se concedió al Notario de Humacao D. Marcelino 
Estébanez.

Idem id. Idem haber sido declarado apto para el 
ejercicio de la profesión el Notario electo de San Sebas
tián (Puerto Rico) D. Víctor Primo Martínez.

Idem id. Idem el fallecimiento del Notario de Pinar 
del Río D. Mateo J. Quirós.

Idem id. Idem la posesión del Notario electo de Ma
tanzas D. Juan Larrey.

Idem id. Idem haberse encargado el Notario de 
| Cárdenas D. Indalecio Ramos de los Archivos general 

y particular de D. Juan Larrey, y disponiendo se for- 
i mulé por la Audiencia la propuesta para proveer dicho 
¡ cargo en propiedad.
: Idem id. Aprobando las resoluciones dictadas por
| el Presidente de la Audiencia de Santiago de Cuba 

para garantir los asientos del Registro civil con motivo 
de la guerra.

! Idem id. Desestimando la instancia del Registrador
de la propiedad de Alfonso XII, en que solicita se dis
ponga la remisión por otros Registradores de varios 

I datos referentes á su Registro.
I Idem id. Resolviendo la consulta del Registrador
! de Mayagüez acerca de la aplicación del art. 80 del re

glamento hipotecario.
Idem id. Desestimando el recurso de queja inter- 

| puesto por el Registrador de la propiedad de San An- 
! tonio de los Baños contra la Intendencia general de 

Hacienda de Cuba.
Idem id. Sobre reforma del reglamento provisional

* hipotecario.
Idem id. Nombrando Procurador del Juzgado de 

San Juan de los Remedios á D. José Luciano Jiménez, 
i Idem id. Idem id. del mismo Juzgado á D. Nicasio
; Pastor Pando.
! Idem id. Idem id. del de Santa Clara á D. Antonio

de Rojas y Rodríguez.
Idem id. Remitiendo al Tribunal de lo Contencioso 

i administrativo el expediente de provisión de la Escri- 
! banía de actuaciones de Mayagüez, para la que fué 
1 nombrado por Real orden de 8 de Noviembre de 1894 
i D. Manuel Valdés Cajas, para sustanciar un recurso in« 
| terpuesto contra dicha Real orden por D. Juan Quin- 
i tero.
| Idem id. Declarando á los herederos de D. Francis

co López y López, dueño que fué de un oficio de Escri
bano público de Añasco, en Puerto Rico, derecho de in
demnización y  el de presentación.

Idem id. Idem caducado y revertido ai Estado por 
no haberse cumplido las disposiciones legales el oficio 
de Procurador de Santiago de Cuba, que perteneció á 
D. Serapio de la Torre.

6 id. Remitiendo el título de Registrador de Tri
nidad expedido á favor de D. José Policarpo Na
varro.

9 id. Informando el expediente instruido por la 
; Dirección general de Hacienda á virtud de consulta del

Registrador de Cárdenas sobre el papel que ha de em
plearse en los expedientes para acreditar la posesión,

I Idem id. Disponiendo, en vista del resultado de la 
j visita girada al Registrador de Cárdenas, se forme el 

oportuno expediente.
Idem id. Sobre pago de libros remitidos por el con

tratista á la Audiencia de Manila.
10 id. Idem los informes que reclama el Senado 

interesados por la Comisión que entiende en el proyec-
i to de crédito agrícola en Cuba.
| 13 id. Idem el parte de las visitas giradas á los
| Registros civiles del territorio de la Habana en el 
1 año 1894.

Idem id. Idem la detención por la Guardia civil del 
¡ Escribano del Juzgado de Jaruco D. Rafael Aguiar, y 
■ disponiendo se dé cuenta del expediente instruido por 

la Audiencia sobre causas que motivaron dicha de
tención. »

! Idem id. Idem la posesión del Procurador de Gua-
najay D. José Rodríguez Ay ala después de terminada 
la licencia.

! Idem id. Idem la licencia del Escribano del Juzga-
* do de Guane D. Juan Francisco Hernández.

Idem id. Idem el levantamiento de la suspensión 
del Escribano del Juzgado de Bejucal D. Gaspar 
S. Barona.

1 Idem id. Idem la licencia del Escribano del Juzga
do de Guanajay D. Manuel Garrido.

| Idem id. Idem la nueva suspensión en su cargo
| del Escribano del Juzgado de Cienfuegos D. Jacinto 
i Guerra.

Idem id. Idem la licencia del Notario de Ceja de 
¡ Pablo D. Antonio Delayo.

Idem id. Idem id. del de Trinidad D. Ramón Tei- 
jeiro.
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Idem id. Idem el fallecimiento del Procurador de 

• Santa Clara Fernando Quiñones.
Idem id. Idem la aprobación de la fianza constitui

da en garantía de su cargo por el Notario de Matanzas 
D. Bonifacio Domínguez.

Idem id. Idem el resumen de las certificaciones ex
pedidas por los Registros civiles de Puerto Rico 
en 1894.

Idem id. Idem el parte de las visitas giradas á di
chos Registros en el mismo año.

Idem id. Idem el nombramiento de Procurador de 
los Juzgados de Manila hecho por el Presidente de la 
Audiencia á favor de D. Domingo Pacheco.

Idem id. Idem la licencia del Notario de Patangas 
D. Lucio Tiangeo.

Idem id. Idem nombramiento de D. Raimundo Ca~ 
jili para Escribano áel Juzgado de Ábra.

Idem Id. Idem id. y posesión del Escribano del Juz
gado de Zamboanga D. Dionisio Fuentebella.

Idem id. Idem id. del id. de llocos Sur, D. José Brea 
y del Riego.

Idem id. Idem el nombramiento de Escribano inte
rino del Juzgado de Borongan D. Esteban Aparri.

Idem id. Idem la licencia del Notario de la Laguna 
Higinio Benítez.

Idem id. Idem el nombramiento de Procurador de 
Lipa D. Pioquinto ©rosa.

Idem id. Idem la posesión del Escribano del Juz
gado de Capiz 0. Zacarías Buendía.

Idem id. Idem id. del de Unión D. Estanislao Ta- 
mayo.

Idem id. Idem la resolución del Presidente de la 
Audiencia de Manila dejando sin efecto el nombra
miento de Procurador de D. Gabíno Nonato.

Idem ido Idem id. Ja posesión del Escribano del Juz - 
gado de Maasim B. Félix Yalois.

Idem id. Idem la ampliación de la licencia que dis
fruta el Escribano del Juzgado de Bulacán D. Andrés 
Alvarez.

Idem id. Idem et anticipo del ¿pasaje á los Regis
tradores y Notarios de Ultramar que sean trasladados 
á la Península.

16 id. Idem la licencia del Registrador de Pinar del 
Río D. Juan Jiménez Bersabé.

Idem id. Resolviendo la consulta del Registrador de 
la propiedad de Cíenfuegos sobre el modo de subsanar 
una equivocación cometida al extender una nota de re
ferencia.

Idem id. Sobre la licencia de un año concedida al 
Registrador de Manzanillo D. Joaquín Acosta.

Idem id. Idem visitas á los Registros de la propie- ! 
dad del territorio de la Audiencia de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem la licencia del Registrador de la pro- j
piedad de Bayamo. ,

Idem id. Idem haber quedado hecha en el Registro |
de la propiedad de Caguas la inscripción á favor de 
D. Magín Mollfulleda por consecuencia del recurso 
entablado por éste contra el Registrador de aquel par
tido. |

Idem id. Idem la posesión del Registrador de la 
propiedad de Mayagüez después de terminada su li
cencia. |

Idem id. Idem la resolución del Presidente de la

Audiencia de Puerto Rico dejando sin efecto el nom
bramiento del Registrador interino de Guayama y toma 
de posesión del nuevamente nombrado por la Sección.

Idem id. Idem licencia del Registrador de Arecibo 
D- José Sastraño.

Idem id. Idem la resolución dictada en el expedien- j 
te formado al Registrador interino de Antique D. Vi
cente Gella.

Idem id. Idem la posesión de D. Eugenio M. Bosque 
en el Registro de Cavite.

Idem id. Idem id. de D. Juan R. Costas en el Regis- ] 
tro de Leyte.

Idem id. Idem devolución de documentos á uno de 
los opositores á los Registros de Nueva Ecija y Gua
yama.

Idem id. Idem licencia al Registrador de Humacao 
Sr. Piñol.

Idem id. Aprobando la resolución del Presidente de ] 
la Audiencia de Manila mandando formar expediente al 
Registrador interino de Zamboanga D. Manuel García 
y enterado á la renuncia de D. Luis Brotón, electo para 
dicho cargo.

Idem id. Sobre estadística de los Registros de la 
propiedad del territorio de la Audiencia de Matanzas 
remitido por el Presidente de la Audiencia.

Idem id. Idem el nombramiento de Registrador in- * 
termo de Trinidad.

Idem id. Resolviendo el recurso gubernativo inter
puesto por D. Juan Bautista Ibarra contra el Registra
dor de la propiedad de Güines por negarse éste á can- 
cancelar dos hipotecas.

18 id. Sobre la solicitud de varios Registradores de 
la propiedad para que se haga la clasificación de los 
Registros de Cuba.

Idem id. Resolviendo la consulta del Presidente de 
la Audiencia de Puerto Rico relativa al art. 112 del re
glamento hipotecario, en el sentido de que los Jaeces 
competentes para entender en los recursos gubernativos 
son los delegados para los respectivos Registros.

Idem id. Disponiendo se anuncie segunda subasta 
para el suministro de libros á los] Registros de la pro
piedad de Ultramar.

Idem id. Nombrando Archivero de protocolos de 
Matanzas al Notario de dicha capital D. Bonifacio Do
mínguez.

Idem id. Idem Procurador de Sanefci Spíritus á Don 
Mariano Echemendía y desestimando la instancia de 
D. Francisco Albert en que solicita se declare nulo el 
expediente formado para este concurso.

Idom id. Concediendo seis meses de licencia para la 
Penín sula al Escribano del Juzgado de primera instan
cia de Belén, de la Habana, D. Eligió Bonachea.

Idem id. Desestimando el recurso interpuesto por el 
Notario d e  Manatí D. Francisco I. Neater solicitando la 
revocació n del acuerdo de la Sala de gobierno de la 
Audiencia de Puerto Rico, que le impuso una multa y 
le condenó & indemnizar al Notario de Utuado por ha
ber autorizado varios instrumentos en la residencia 
de éste.

Idem id. a Devolviendo el recurso gubernativo inter
puesto por D. Francisco Amat contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de San Antonio de los Ba
ños á inscribir i ma escritura.

Idem id . Idem el id. interpuesto por Doña Carmen 
Leal contra la negativa del mismo Registrador á inscri
bir cierta escritura.

Idem id. Sobre licencia del Registrador de la pro
piedad de Cárdenas.

Idem id. Idem nombramiento de D. Gonzalo V i- 
llaurrutia para Registrador de la propiedad de Ba
racoa.

Idem id. Idem la posesión del Registrador de la 
propiedad de la Habana D. José M. Triana después de 
terminada la comisión que se le confirió.

Idem id. Idem el nombramiento de D. Mariano C. 
Lugo para Registrador interino de Misamis.

Idem id. Idem la nulidad de una inscripción en el 
libro Diario del Registro de Iloilo.

Idem id. Idem la posesión del Registrador de Pam- 
panga Sr. Martínez Azcoytia.

Idem id. Idem nombramiento de D. José Bonás para 
Registrador interino de Albay.

Idem id. Idem devolución de documentos á uno de 
los opositores al Registro de Guayama.

Idem id. Remitiendo al Senado copia de telegra
mas recibidos de la isla de Cuba referentes al crédito 
agrícola.

30 id. Resolviendo el recurso gubernativo inter
puesto por D. Basilio Forastier contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Caguas á inscribir una 
escritura de venta.

Idem id. Idem id. interpuesto por D. Indalecio Bal- 
bas contra la negativa del Registrador de Puerto Prín
cipe á inscribir una escritura de compraventa.

Idem id. Idem id. interpuesto por D. Pablo López 
contra la negativa del Registrador de Bejucal á inscri
bir una escritura de compraventa.

Idem id. Idem id. interpuesto por D. Juan Mollfu
lleda contra la negativa del Registrador de la propie
dad de San Juan Bautista á practicar una anotación 
preventiva.

Idem id. Sobre suministro de libros á los Registros 
de la propiedad de Cuba y Puerto Rico.

Idem id. Idem id. á los de Filipinas.
Idem id. Idem el expediente mandado formar por 

el Presidente de la Audiencia de Manila al Registrador 
de Cagayán D. Facundo María de Soto.

Idem id. Idem la apertura de libros provisionales 
en el Registro de la propiedad de Trinidad.

Idem id. Idem los defectos observados en los libros 
del Registro de la propiedad de Caguas.

Idem id. Idem nombramiento del Asesor Letrado 
de Calamianes para Registrador interino del mismo 
partido.

Idem id. Idem visitas extraordinarias al Registro 
de la propiedad de Humacao.

Idem id. Idem provisión de libros al Registro de 
Sancti Spíritus.

Idem id. Resolviendo el recurso gubernativo inter
puesto por D. Luis A. Mustelier contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Santiago de Cuba á 
inscribir una escritura.

Idem id. Idem el id. interpuesto por el Ministerio 
fiscal contra la negativa del Registrador de la propie
dad de San Germán á inscribir un documento.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a ,

Relación de las inscripciones espedidas á favor de Corporaciones civiles  con arreglo á las leyes desamortizadoras y á la de 16 de Abril de 1895 (1).

TERCERA. ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

Tkrceb

A HittA/ft'f a

:a época.—Subasta nóm. 144, 

80 por 100 de Propios.
Mií «i. . . 2.273‘29

32.877
78
79
80 
81 
82

Avila......................
Idem...»...............
Idem......................
Idem..................
Idem......................
Baleare».................

Unívereidad y tierra de Avila....................
Bravos........................................ .................
Horcajuelo, anejo de Bravos......................
Madrigal......................................................
Narros del Castillo.....................................
Montuiri......................................................

7.630‘61 
1 429*11

883‘52
048*57

5.284-99
196*21O/C.ooo

66
67
68
69
70

Idem......................
Idem......................
Idem............. .
Idem......................
Idem......................

Chinchilla...................................................
Alcadozo............................................*........
Hellín...........................................................
Pozuelo...................................................
Bonillo.......................................... ..............

727*70 
78*52 

12 969*47 
1.108‘38 

787*26

83
84

85
86

Barcelona...............
Idem......................

Idem......................
Idem».....................

Snrria. . .
San Pedro y San Felío y San Vicente de

Torrelló............................. .....................
Artés.................................................... .
Qíf ryofl A

336‘66

1.038*46
192*15
428*65

1.560*1271
72
73
74

Alicante.........
Almería.......... .
Idem.........
Idem......................

Petrel............................................................
Dalias........................................................ ..
Ni jar..............................................................
Almería.......................................................

849*51
1.802-87
a.140‘90

137*04
47*13

o /
88
89
m
91

Burgos...................
Idem..*.................
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.......................

Quintana de Bureba................................. .
Tablada y Tubillo del Agua......................
Casirogeriz..................................................
Arges.......................................... ............. .

33*15
268*39

3.366*77
829*21

75
76

, fl) y$a*e lag(

Avila......... .
Idem........

íxcm de ayer#

Lanzahita. .....................................
San Bartolomé de Tormos................ 233*07 92 Idem».................. Población y arrojo de Valdelucio. 72563
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Número
délas PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

C apital
en

inscripciones.
Pesetas.

Número
de las PROVINCIAS 

Inscripciones.
CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

Pimlla Tram onte.............. 1.042‘08 32.983 S antander.. . . . . . . Sitio d© Valdanois otjflblo d© finito. A vnn«k ~llanueva de Garniel,. 29*83
A/IV/W VAX# T UAUvMv 1 Vf UUUmív UV VUiíSVv̂  AJlJ 14 AJI

tamiento de Santander . .  • •• . . . . . 5.274*39
% Triara.................... OS.# .............................................. . 5.25P85 I 84 Idem ........... .. Sitio do HftTroFiiA» tftrnn mn dft Gil uto A vuii-
Qfí t darn *. * i^TialeB *••••*••«*•*••.•. 106‘90

Mi Siv \A\J JLJLWM. X v* Vvl AJUiiAV Viv wUvVvlA ? UU
tamiento de Santander .« .. . «• • • • 1.327*27

Male • . . • • • • • • . » . . . . . . . 80‘28 85 Idem............... Idem d© OiiAmada id da id id _ 506*77

42*28
98 Idem. . . . . .  •*. • *
99 Idem. • *•

QÍI0 Caftares.. . . .  **,«...

Lerma y Quintanilla d® la M ata... . . . . . . .
Vill&nueva las Carretas.............. . . . . . . . .
C&beib del -Puerto

8.128‘97
251*92
26*92

86 Idem ..

87 Idem...............

AVJLUUi Uv V̂UvUIcaUCI) AU» UW J.U.* X\i»
Idem de Cot8ro de la Venera, pueblo d®

Riaño, Ayuntamiento de Solorsano.......
Idem de fü^hen v Hofsnitul de loa Valida

1 Id*m Gnrrovillae.. . . . .  ............•. 9.930*02
jLUViU Uv WuMOU I AAUP MJll/UiA Uv Jlŷ  v ííUIUSj j

del pueblo de id., Ayuntamiento de id.. 
Idem de Venera, titulada Lasom&da, pue

blo de id., Ayuntamiento d® i d . „
Tiífíw di R.ííO'fitñ itift's'iTíiTirt íía id Aiminffl,

40*20

15*46
2 I d e m , . . * . . . . . . . . .
3 Idem. . . . . . . . . . . . .
4 I ó €'131 •*•••«•»..«*

Guijo de Granadilla................................
Hórremela. ................................
Pórtemelo. . . . . . • • ^ , . .« < .0.**•*.*.

3.23P90
2 985*89 

124.631 ‘13

88 M« . . . ..................
‘

89 Idam
5 Td«m Vaiencia de Alcéntara 69!92

xuuEu vxw xiivrfgíiü©, iiwiuiiuu uv -U.j xxjf uLuiic.-
miento de id . . .  • • «o •• “25*78

54*€4

10*31

6 I d e m . . . . . . . . . . . . . .
7  Idem ................. .

Huélaga..................*...»* . . . . . . . . . . .  • * *.
Hoyoo *•#•«..«,••••*<».••*«» oo.«. . o . . . . . .

2.886*38
2.185-99

90 Idem....................... Idem de Encina de la P@ña del Callejón, 
término de id., Ayuntamiento da id . . . .

Idem da Breña Vieja, término de id., Ayun
tamiento da id............................................

Idem de San Canto, en ©1 A viiYitarRÍMtíi

8 Idem *.. . . . . . . . . . .
9 I d e m . . . . . . . . . . . . .

lo  Cádiz ................. ..

Mcrcilio...*•*<».. . . . . . .c ® .» . ««**»*'!••»* ?. *
Vill&sbuenas. ...«.o**.*.*.*. 
Jimena*.................................... « . . . .........«.

85‘46 
746*55 
185*99

| 91 I d e m .. . . ................

| 92 Idem.......................
Olvera •.............. 44.6*88

XU” m MU MwU Wm0 Vvj UU UX (CJL V UMumÍImLaVIíUU
da Comillas. . . .  o. . . .  ................... i  .599*08

12 Tiiaun « A lcaláde los G&zules............... . o . . . . . . . . 215‘27 | 93 Id em ... TdA-m de la Alhondra d® Reis^osa Ávim-
Veo.*.............• ........... 30*35

jLvavaJJ. MU Aw XZL.»üvMUl M Uku JtwUJLiW íaJ UL¿*
tamiento de id . , 104*21

14 Id$m
15 Cíudúd Real*.

Morella ................................................... 7.039*15 1 94 Idem. • @ . Sitio d® la T.amadrid. Avuntamiento de
Mcstanza..................... ....................... 54.189*36

® 95 Se^ovia, c • . .  ® , •»

Ma vlv M.W 11* XjUJJUwisIíIISÂ H.J UÁl VmIíXIwu Uv Uv
Valdalip*a. 68*57 

10.478*93 
62*15 

238*35 
5857*83 

1L559'S7 
101 
679*63 
41341 
85*46 

939 30 
31*08 

5.860*30 
518*45

Ib Idem «*.
17 Córdoba............... .
18 Idem

Almagro ...................................... 834*33 Tolocirio........o .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Villaírancs..................................... o. 0 t U
Adamuz «••«•••••«••••«« .•••«••ooc..* ...

3.341*91
6,679*89

1 96 Idem ......... .
97 I d e m . . . . . . . . . . . . .

Zarzuela del Pinar.................................. *..
Aldealuenga.. .  •••••• ••••* « ,.

19 Iaexn.. . . . . . . . . . • •
20 Id e m .. . ........... .
21 Idem ,..............

Blázquez...................................... .
Pedroche.............................. ......... ....... .........
Priego.................

2.261*51
5.293*40

827*14

I 98 Idem .*..
99 Sevilla 

¿ 33.0C0 ................

G&rcilián................... ............................. .
Castillo de los Guardes............. • • .......... .
Sevilla........... .................................... «.•«.«

22 I d e m , . . . . .............
23 M ein,.* .................

Be j alanos.. . . . . . . . . .  8 .
Granjuela...................................................

624*21
1.657*39

1 1 Idem.......................
! 2 Idem..........

Lora del Río..................... ........... ..
Garrobo.............. .. ............ .

24 Idem......... ............
25 Idem.......................

27 Idem.......................
28 Cuenca.• . . . . . . . . .

LUqUO »**... ••<í.e...e..»oo.oos>0o, •*%....
Montoro.......................*.................
Espíel....................... .................................. .
Víhavieioga............. .
Tarancón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

518 24 
788*30 

1.506 36
4.383-27 i 
1.9SL 20 ;

¡ 3 Idem ................
¡ 4 Idem...............
¡ 5 Idem ..».. . . . . . . . . .i 6 Id e m ... . . . . . . . . . .
“ 7 Id@m.coe. o . . . . . . .

ECÍjt........................................ .....................
Lebrija....................................................
U trera................................ ... o.............
Ronquillo.....................................................
P ed rera ,... . 0 * 0 * * 0 „ ### . . .

29 Tdem Alcázar del Roy
Valparaíso da Abajo....................... .
Vi lia gordo Marquesado.*.
Hiniesta

295‘33¡ |1 8 Idem .. . . . . . . . . . . ® Guadalcanal. ..................... 47,497*45
30 Idem ............ .
31 Idem.
32 Idem...........

4.454*23 I
468 21 j 
613 42 | 

5.182-57 1 
3.994'56 ? 
1 425*04 1 

310*76 j

1 9 Id e m ... .  1\ 10 I d e m . . . . . ..............
| 11 T arragona............

C&stilblanco.. •
La Campana • 
R e u s . »»<>•••

63 605 87 
1.242*31 

1*35
33 Guipúzcoa..............
34 León * ...............
35 Idem.....................
36 I d e m , . . . . ........ .

San Sebastián................................. .
Carvajal de V aldsraduey.•.* •.* •« ••••* .. 
Galleguillos.. o.
Higacillas.............. • • . . . . . . . .  • • . . .  • * o. • *

í 12 Teruel................. ... .
! 13 Idem......................  :
¡ 14 Idsm ........ ............... '
i 15 Z a m o r a . . . . . . .e . . .  t
1 16 Idem.....................

Alfambra.......................................................
Los Olmos........ o..............
Torrija» del Campo.........................................
8&n Cebrián d8 Castro........ ...............

73*55
334*27

2.107*99
1.424*32

37 I d e m . . . . . . . . . . . . . VüJ&medi&na....... . 3.285 92 ! Berdenosa . . . . . o . « o . . . . . . . o 1.450*32 
420 56 
612*13 
784*76

38 Idem .......................
39 Idem . . . . . . . . . . . . .
40 Lérida. • * • * . . . . . . .

Villagarcía........... .........................................
ViliEVérda de la Abadía,
Ju re  da.,, *............r

1.047*77 |
2,585 04 1 

103*59

j 17 Id e m ... . . . . . . . . . .  i
| 18 I d e m . . . . . ..............

19 Idem ................. '

San Pedro de Ccque.,...........
Vill&nueva de Vabrojo.................
T abara............................................. ........ .....

41 Logroño............ Hormilla. . . . e. . . . . . . .* • . • * • * • • • • • •  0. . . 126 07 Cahaiías d© Ravaí>*o.. . . 159-97
517*93

1.046*23
258*97

42 Idem. Ventosa.. * . . . . . . . . . . « .  * * *. •. •. 155*48 I 21 Id®a¡i...e, <
22 Idem.......................
23 Xd&M . . .  .«« (

Otero ññ Gentenos. „
43 Idem .......................
44 Idem.............

V ilklobar... .  ...................
Abales...................................... ....................

468*42 
190 08

Pontaniilas de Castro..................................
7 ^ s t r o n © n ® . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

45 Idem . . . . . . ............
46 M adrid........... .
47 Idem .......................

Castañares. * *.................
Horcajuelo.....................................
San Martín de Valdeiglesías..

165*74
1.236*41
1,168*63

24 Idem........... 1
25 Idem......................  1
26 Id e m ... .» .............. <

Mokzuelas.c.............................................
Sscober........... ......................... ..
31mo

1.450*21
93*16

7.976*18
48 Id em .. . . . . . . . . . . . Navas de B u i t r a g o « o . » 3.693*04

1,495*17
550*56

49 Idsm
50 Idem ............... .

Santa María de la Alameda.
Manzanares el Real........... .......... * .

T otal......................... 628.724*05

52 Idem.......................
53 Id e m .. . ...........
54 Idem ............... . .* .
5o la sm .«.>> * . . . . . . . .
56 Navarra..........
57 I d e m .. . , ..........

Cehegaín..........*................................... *
Oieza................... ........ .....
Lorca.. . . . . . « . . . . . .  *. * . . . .  * . . . . .  „ . . . . . . .
M azarrón.. . .  ............ .
Yecla......................
Urrez............. ..
A  Izorriz..................

591'48 
123*06 

2.536*63 
34*29 

675'59 J 
2 574*13 

164*18 í 
873*02 f 
400 T0 
30*30 1 

310*76 I 
177-50 1 
420*58 | 
1505 
62*15 

2,900*53 
4.238 44 
1.997 28 | 

10.786 35 | 
11.835*98 I 
12.598*73 I 
19.082 | 
1.755*02 

165*73 
2 771*98 
6.805 75 1 
2.698‘95 

12430 
3.170*79 

19.975*33 
5.592*89

Bi

8.814 C u e n c a . . . . . . . . . . .  .
15 GuiDÚzcca» 1

i 16 M adrid.. . . . . . . . . .  :
! 17 Sevilla. .................. :

18 Idem, o.................... '

lenes de Beneficencia.

Ayuntamiento y Beneficencia de P arra ... 
Beneficencia de San Sebastián. . . . . . . . . . .
Hospital d@ Antezana.........................
Beneficencia de Coria del Río. . . . .  c. . . . . .
[dem de la Algaba....... ..

116*32
8.454‘01

78*34
365*14
136*09
778*84

1.302*08
303*64
525*96
365*79

1075
137‘55

14*20

668*01
67*98

177*30
168*59
943*22
103*59

3.237*08

58 S o r i a ^ , Valdanzuelo........... . . . . • • . • • . o . . . . . . . . . . 19 I d e m .....................  ]Patronato de Francisco Orellana.........
59 I d e m .. . . ................ VÍ2LU08&. ................................................. ... 20 Idem ................. ([Jasa d® Niñas huérfanas, de C arm ena.. . .
60 Idem.......................
61 I d e m .. . . ................
62 Idem ......... . . . . . . .
63 Id e m ,. . . ............ .

Sauquillo de Alcázar.. ............ ..
Quintanilla d© Tres Barrios * •
S o r ia .. . ............................
Villaciervos......................

21 Id e m .. . . . . . . . . . . . .  ]
22 Idem .............................. j
23 Idem ......................  1
24 Idem .......... . . o . . . .  3

Beneficencia de M orón...,,.............
ídem de S&nlúc&r la Mayor.....................
[dem de U tr e r a . . . . . ...........................
Hospital de Misericordia, de i d . . . . . . . . . .

64 Idem .. ............. Velilla d® la Sierra.. 25 Idem . « . o . . .  . . . .  3Universidad, Beneficiados de i d . . . . . . . . .
65 Idem ................................
66 Salamanca.............
67 Idem ..........................
68 Idam ..................

Paredes Rojas..................... ......................... ..
Ventosa dei Río al Mar. ........................................
Valdefuantes.................. ............................................
Puebla de San Medel.................................................

26 Idem .................................  :
27 Idem ............ ....................  :

28 Id em ...® .... ..............  '

Hermandad de Caridad, de Morón .................
Hospital de Santa Ana d® Utrera, en Ca

beza de S&n Ju an .....................................................
ídem de Carmona................................. ..

69 Id e m .. . . .....................
70 Idem ...........................
71 Idem . .............................
72 Idem ................................
73 Idem . .  * ................ ..
74 Idem ............................. ..

Gallegos de Solmerón...........................
Armentíroe.. . . . . . . . . . . . .  * , , . . . . « * . . . . .
Carrascal del Obisoo...............................................
Guijuelo............................................................................
Membibre...................................... ....................................
Eepíno de la O rbada......... .............................. .

29 Id e m .. .............. .. 3
30 Idem ................... ..  1
31 Idem . . . . « . . . . . . . .  1
32 T a r r a g o n a .. . . . . . .  3
33 Idem . .............. .. ............. (

[dem de San Sebastián, de Eeija................
Beneficencia de Lebrija ...........................................
Hospital de Misericordia, de Sevilla.. . . . .
[dem de Tarragona ..................................... ..............

de Beneficencia, de Tortosa ...................
75 Idem ........................ .. Vill&floreg..................................................... Total . 17.954*48
76 Idem ....................... Galindu8te............................................ .
77 Id e m .....................
78 Idem.......................
79 Id e m , .............................

Berrocal Salvatierra....................................
Cordobilla......................................................
Barbadilla............................. .......................

Biene*
2.400 Valencia.. . . . . . . .  í

s de Instrucción publica.
^©■romari® d® S 8 í > f > r b e . . . . 299*10

80 Idem....................... Bercimuelle................................................... 1 León. .  Jinstrucción pública, Seminario Conciliar
81 I d e m . . . . . . . . . * . . »
82 Santander . .«. .

Navas deBéjar....................................... .
Sitio de Cerames, nueblo de Obregón, 

Ayuntamiento de Villaescusa..............

de San Froílán de León................. 121*97

1.218 52 Total. ....................... 421*07

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero.] (Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE M A R IN A

In ten d e n c ia  g e n e ra l .
Relación de las cantidades recaudadas en el d ía  de hoy en este  In tendente genera l, con destino á  las fa m ilia s  de las víc tim as del crucero Reina Regente (1). Pesetas.

S u m a  a n te r io r  ............ . 237.170*80
Beneficio liquide d« un partida de pelota ju

gado en tú frontón Barcelonés. 2.000
Producto de una cuestación pública hecha por 

los estudiantes de Medicina de Barcelona*. 1.370

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . .  240.540 80

Madrid 8 da Julio de 1895. =  El Intendente m m m h  Joséc :c p ] a

( I )  Véaso la  G & o & T k  del 1  del actual.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hid rografía .

G r u p o  117 .—'l . °  J u l io  1895.
En $u&nt® m  fedba á bordo est® av ta , deberán eom gi?- 

se le® planos, cartas y derroteros correspondientes..
Le® demoras son verdaderas, j  las rdatí i m  k la visibili

dad da las lúeas están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

E s t a d o s U n i d o s .
A d ic ió n  d e  un  s e c t o r  r o jo  k  l a  l u z  d e l  r ío  Ma h ó n  

(r ío  D e l a w a r e )
(Notice to Marinen, núm. 87, Light-House Board. Washington* 1895.)

Núm. ISB, 1895.—El 10 del comente Junio se ha debido 
instalar en la luz del t ío  Mahón un sector rojo de 5o, com
prendido entre el N. 20° E. y el N. 25° E., que cubre la boyade asta» negra* núm» 13* fondeada m el extremo superior del

banco Jos Flogger y la entrada N, del canal Blake. La luz 
está en la parte W. de la desembocadura del río Mahón, en la 
orilla W . del Delaware.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 154.

S a n  M e x ic a n o .

L u c e s  e n  l a  d e se m b o c a d u r a  d e l  r ío  C a r r a b e l l e  e n  e l  
S gund  d e  Ba in t - G e o r g e  (F l o r id a )

(Notice to Marine?*, núm* 78. Zight-House Board* Washington* 1895.)

Núm. 7®%, 1895.—En 25 de Mayo próximo pasado han 
debido encenderse las siguientes luces en la boca del río Ca* 
rrabelle:

Dos brees de enfilación de la barra; la anterior, que es flj& 
y blanca,* está colocada en una linterna montada en una pla
taforma. pintada de blanco, que á su vez está sostenida por 
un ha^ de 6 pilotes pintados de negro* clavados en 0%6 de 
agur¿ en la orilla E. del canal en la desembocadura del. río.

La luz está 4m,50 elevada sobre el nivel del mar.
Situación: 29° 50* 8" N. por 78° 27' 20" W .
La luz posterior, que m  jija  y w ja 9 ©stá coloĉ d.% también



Gaceta de Madrid.—Nüm 192 11 Julio 1895 143
en una linterna sobre plataforma pintada de rajo, á su vez 
sostenida por 6 pilotes ‘pintados de negro, clavados en 0m.3 de 
agua á 345“ al N. 34° 30' E. de la precedente.

La luz está elevada 6”,4 sobre el nivel del mar.
Situación: 29° 50' 17" N. por 78° 27' 15" W .
Llevando enfiladas estas dos luces se franquea el banco 

por sondas de 1“,5 por lo menos.
A 45“ por dentro de la luz anterior, el canal tiene una 

vuelta rápida sobre babor.
En la isla Timber y m  m  costa NE„ orilla W . del río, á 

180“ de bu desembocadura, otra luz fija, á 5“ sobre el nivel 
del mar, en una linterna sobre plataforma pintada de blanca, 
sostenida, por un haz de 6 pilotes pintados d* negro.

Situación: 29° 50' 27 ' N. por 78° 27' 47" W .
Esta luz sirve para marear @1 recodo, á partir del cual ©1 

rumbo @s ya directo basta los muelles. Siendo el rio muy 
tortuoso y estrecho, los buques extranjeros no deben entrar 
en él rin práctico.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 10.

L u c e s  e n  e n s a y o  e n  l a  b a h í a  d e  M o b i l a  ( A l a b a m a )

{Notice to Mariners. húmeros 53 y 81, hight-Rvuze Board.
Washington, 1895.)

_ Núm. 1895.—Dssde el mes ds Mayo del corriente 
año s© ha puesto ©n ensayo, en 3a bahía d8 Mobila, un síste* 
ma d© lucas montadas en bo^&s y valiza», sistema que fun
cionará hast& nuevo-aviso. Se compone de:

Una boya de gas, jpmt&da de rojo, que emite luz fija, Man
ea, fondeada al 8. del canal dragado de Mobila, á unas 2 m i
llas al S. 7o W . del primero de los edificios que s© levantan 
en la orilla E. de dicho canal; &1 N. 47° W . de la cabeza ex
terior del muelle de la'Cuarentena, en 1* punta Mobila; al N. 
22° "W. del faro de esta punta; al N. 9o E. dsl faro de ¡Sand 
Island, y al N. 78° E. del ángulo N. del fuerte Gaines.

Situación aproximada: 30° 15' 25" N. por 8L° 49' 57" W . 
(estando el faro del bastión SW . del fuerte Morgan en 81° 
49' 9" W .)

Una boya da g is , pintada da rojo, que emite luz fija, Man
ca, fondeada á 1 milla al S. 7" W . del primero de los edificios 
construidos *obre pilotes; ai N. 29° W . fie la cabeza exterior 
del muelle da 3a Cuarentena; al N. 11° W . del faro de punta 
Mobila; al N. 57a E. del ángulo N. del fuerte Gaines,- y al N. 
9o E. del faro de Sand Island.

Situación aproximada: 30° 16' 20" N. por 81° 49' 4 7 ' W .
En la línea de valizas de pilotas que hay en la orilla E. 

del canal, la» que hacen tres empezando por el 8., llevan luz 
fija, blanca, elevada 3“,6 sobre el nivri medio. Entre cada dos 
de ssías luces hay, por término medio, una milla de dis
tancia.

En la entrada S. del canal y montada en la valiza del ca
nal inferior que está 6 1/4 millas al N. 9o E. del faro de Sand 
Island, una luz fija, Manca.

Próxima á la valiza del canal superior y al S. de ella, una 
luz fija, Manca, sobre un haz de pilotes para marcar ©1 reco
do del canal.

La luz fija, llanca, que se enciende en la valiza del canal 
superior, se traslada á la construcción sobre p iloto , que está 
precisamente al N. de esta valiza.

En la costa W . del canal y ©n cada recodo para marcar el 
cambio de dirección se han puesto las siguientes luces'sobre 
construcciones idénticas á k s  da la orilla E.:

Una luz roja frente á la luz central de la bahía de Mobila.
Usa luz roja frente á la valiza central del canal superior.
Una luz roja frente á la valiza iluminada núm. 1 de Dog 

River Bsr.
Uua luz roja frente á la valiza iluminada núm. 2 (luz an

terior común á las alineaciones de Dog River Bar y del canal 
de Choctaw Pass).

Una luz roja en 3a costa W . del canal de la poza Choct&w.
La enfilación de esta, luz con la valiza iluminada núm. 3 

(luz posterior) conduce dgntro de esta poza. .
Los buques deben pasar á unos 30m al'W . de 3a línea de 

lue&s blancas, y m  cada recodo, á meaio canal, entre las lu 
cas blancas y rojas. Forman parto de este alumbrado, ©a en
sayo, la luz central-de la bahía de Mobila, en el recodo del 
canal y la ds la batería Gkdden.

Durante los ensayos, la valiza iluminada núm. 1 de Dog

River Bar cambiará su luz fija, reja, por otra fija, blanca.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 14.
El Jefe, Luis Pastor y  Lancero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y  Ordenación 
general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 19 premios mayores de los 1.500 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas. a d m i n i s t r a c i o n e s

25.834 140.000 Madrid.
9.914 70.000 S&badell.

26.290 30.000 Barcelona.
27.288 4.000 Pamplona.
29.464 4.000 San Sebastián.
15.253 4.000 Madrid.
2.714 4.000 Idem.

18.396 4.000 Idem.
28.860 4.000 Idem.
18.199 4.000 Córdoba.
13.981 4.000 Barcelona.
7.687 4.000 Madrid.

16.474 4.000 Idem.
14.155 4.000 Portugalete.
19.568 4.000 Granada.
9.799 4 000 Madrid.
7.954 4.000 Cuevas de Yera.

27.988 4.000 Madrid.
20.901 4.000 Idem.
En ©I sorteo celebrado hoy, coa arreglo al art. 57 de la ins

trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pasetai cada uno, asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Josefa O ero, del Colegio de la Paz.
Rftf&ela O. L. de Madrid, del id.
Julia Justo, del id.
Rafaela Hernández, del id.
Carmen Rubio y Beltrán, del Asilo de Nuestra Señora d© 

las Mercedes.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc

ción para adjudicar el premio d& 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del abso
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo qm -se la de celebrar m Madrid d  día 20 
de Julio de 1895.

Ha de constar de 32.000 billetes, al precio de 40 pese
tas cada uno, divididos en décimos á 4 pesetas; distribuyén
dose 896.000 pesetas en 1.600 premios, de la manera si
guiente:

PREMIOS PESETAS

1 ..........................de.....................   120.000
1 ..........................de........................................ 60.000
1 .........................  de.................   25.000

1 8 ..........................de 3.000....................   . .  54.000
1.276 ............ ............ de 400............................  510.400

99 aproximaciones de 400 pesetas cada una 
para los 99 números restantes de la 
centena del premio primero    39.600

PREMIOS PESETAS

99 id. de 400 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio se
gundo..    .....................   39.600

99 id. de 400 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premio ter
cero.....................................................   39,600

2 id. de 1.500 id. id. cada una para los nú
meros anterior y posterior al del pre -
mió primero...........................................  3.C00

2 id. de 1.300 id. id. para los del premio
segundo  ........  2.600

2 id. de 1.100 id. id. para los del premio
tercero.....................................................  2.200

I »6QQ 896.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 32.000* 
y si fuese éste el agraciado, ei billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 400 peseta® 
se sobrentiende que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 45, «1 segundo al 9.996 y el tercero al 
13.093, se consideran agraciados respectivamente los 99 nú
meros restantes de las centenas dei primero, segundo v ter
cero, es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 "y del 
13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, eo$ 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. 1  
en la propia forma se harán después sorteos especiales par® 
adjudicar cinco premios de á 12o pesetas éntrelas doncella* 
acogidas en los establecimiento® de la Beneficencia provin- 
eial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militare* 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado* 
m  el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha- 
e$r observaciones sobre duda» que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día «teniente da efectuados ésto®, 
m expondrá el resultado al público, por medio da listas im
presas; cuyas listas son lo» únicos documento» fehaciente» 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los¡ mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por la ley de Pre
supuestos vigente.

Madrid 10 de Julio de 1895.=/El Director general, Olega
rio Andrade.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
En atención á las noticias oficiales recibidas en este Mi

nisterio dando conocimiento de haberse presentado algunos 
casos sospechosos de peste bubónica m  Amo y (China),, y 
conforme á lo prevenido en lng reglas 1.a, 3.% 4 .a y 7.;| de la.. 
Real orden de 23 de Septiembre de 1892, esta Subsecretaría 
ha tenido por conveniente disponer se someta á tras días da 
observación á los buques procedentes de dicho punto qua 
hayan salido después del día 17 de Junio último y lleguen á 
nuestros puertos con patenta limpia ó con nota de cáeos sos
pechosos de pe:st© levantina, cualquiera; qua esa la forma en 
que se expresen.

Si en la nota se consigna algún caso confirmado de dicha 
epidemia, deberá ser despedido el buque á lazareto sucio, 
dando cuenta á esta Superioridad.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad marítima del territorio de b u  mando. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Julio de 1895. 
El Subsecretario, Marqués dsl V*dillo«,=Sr*B. Gobernadores 
de las provincias marítimas, Comandante» generales de 
Ceuta y Molida y Delegados d©l Gobierno en Mahón y La» 
Palmas.

Actualm ente se hallan declaradas sucias ó de observación las procedencias de los siguientes puntos, p o r  las causas y en la form a que se indica.

NACIÓN PUNTO ESTADO CAUSA DISPOSICIÓN GACETA

■Rírt Janeiro • . . . .  . . . . . . . . . Sucio.......... Fiebre amarilla........................... Raal orden de 23 de Febrero de 1895.......................................... 24 de Febrero.
21 de Febrero.
29 de Noviembre. 
10 de Mayo.
10 de Majo.

11 de Julio de 1895,
10 de Mayo.
11 de Julio.
10 de Mayo.
10 de Mayo.
12 de Septiembre. 
2 de Junio.
10 de Mayo.

25 de Enero#

RmoÍ] i KftTitnm ...... ... .......... ......................... Sucio..........
Observación
Sucio
S u c io .. '. .. .
Observación

S u c io . . . . . .

Fiebre amarilla........................... Real orden de 20 de Febrero 1895.,............................................
 ̂ San Pablo...............................................
[ TTi-nídifin fOorftsO . . . . . . . .  .

Enfermedad coleriform©...........
Cólera............................. .

Orden de la Subsecretaría de 28 de Noviembre de 1894........
Real orden de 9 de Majo de 1895.................................................

t .............. .................................................. Peste levantina. . . . . . « . . . a . . .
Casos sospechosos de peste le

vanfina.....................................
Piste levantina..........................

Real orden de 9 de Mayo de 1895................................................
j  A m oy..................................... ................

O an  TíMt*ñ» í Hon-Kong (China)...............................
Orden de la Subsecretaría de 9 de Julio de 1895..........
Rsal orden de 9 de Mayo de 1895...................................... .i j j  „ i a j  _ i _ t * _ j _ t nnctiran Bretaña........ 1 Singapoore (Indo-China).....................

T .r^„ \ Isla» Pescadores.....................................
Sucio........ .
Sucio..........
Sucio..........
Observación 
Sucio..........
Sucio •.. •

Cólera...........................................
Cólera.........................................

Real orden de 10 de Julio de 1895....................................... ..
Real orden de 9 de Mayo de 1895....................................

P u e r ta  Otomana,! 
Egipto y Berbe
ría. . 0 . .1

V arias.,..................

1 Formosa..................................................
[. Rossier (Egipto)............... ............ .
y Morsina (Turquía Asiática).,..............
) Djedah..................( a rabí-

Cólera.............. ..........................
Casos sospechosos de cólera... 
Cólera...........................................
Cólera.....................................

Orden de la Subsecretaría de 11 de Septiembre de 1893 
Real orden de 1.° de Junio de 1895.............................................
Real orden ds 9 de Mayo de]1895................................................

[ Hedjar.................. j Arablt%..................
l Litoral del Pacífico desde el cabo de 
| San Eugenio (California, Méjico) 
] hasta el de San Lorenzo (República
r Hftl P! ATI AlH ni* Sucio.. • • • • Fiebre amarilla............. ............. Real orden de 24 de Enero de 1894.............................................
l .

Lo que comunico á Y. S. pava su conocimiento v el de las Direcciones de Sanidad marítima del territorio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 10 de Jalio de 1895,=*, 
El Subsecretario, Marqués* del Yadillo.=Sre». Gobernadores de las provincias marítimas, Comandantes generales de Ceuta y Melilia y Delegados del Gobierno en Las Palmas y Mahín.

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
Tribunal de oposiciones á Escuelas públicas elementales de 

niñas vacantes en este distrito universitario.
Habiendo padecido este Tribunal una equivocación en Ja 

sesión del día 7 del corriente al declarar sin escuela á Doña 
Concepción Rosendo y Orense, que ocupa el núm. 14 en la 
lista de propuesta y mérito, resulta nulo dicho acto  ̂en lo 
relativo á la adjudicación de Escuelas á la citada opositora y 
á todas las que ocupan los números siguientes en dicha lista. 
Siendo, pues, necesario repetirlo según comunicación del Ilus-

trísimo Sr. Rector de esta Universidad, s© cita por ei presen
te á las señoras opositoras que obtuvieron en aquella lista de 
propuesta y méritos los números 14 y siguientes, nara que se 
sirva presentarse en el Paraninfo nuevo de la Universidad 
Central el día 17 de! corriente, á las nueve de la mañana, á 
fin de proceder de nuevo por su orden á la designación de 
Escuela para la que deseen ser nombradas.

A  las que no puedan concurrir personalmente, se lis  re
cuerda que deben autorizar en papel sencillo á una persona 
que las represente. Si alguna estuviese dispuesta á renun
ciar su derecho ó á ratificar la renuncia que hizo en la citada 
sesión del día 7, y no quisiese acudir ni mandar representan
te que así lo manifieste, bastaría que lo hiciese por escrito, 
remitiendo su ren u n cien  papel sencillo antes de dicho día

al Presidente del Tribunal en el edificio de la Universidad 
Central.

Madrid 9 de Julio de 1895.=E1 Presidente del Tribuna!*, 
Eduardo Torro ja.

D irección  general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Esta Dirección general ha dispuesto, en cumplí
miento de disposiciones vigentes, que se inserts en la GXceta 
de Madrid el estado general de débitos por atenciones de la 
primera enseñanza, formado por esa Inspección en esta fecha.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de Junio 
de 1895.= E l Director general interino, E. Moreno López de 
Ayala^Ilmo, Sr. Inspector general de primera enseñanza.
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MINISTERIO DE FOMENTO
I N S P E C C I O N  G E N E R A L  D E  E N S E Ñ A N Z A

Estado general de débitos por atenciones de la primera enseñanza y obligaciones devengadas hasta 31 de Marzo último
con cargo á los presupuestos municipales.

Ü lava..... * *.... -

ANV ERIGI

rendí en 
! en 10 de Ei 

Pesetas

EPOCAS A  QUE SE R E FIE R E N  LOS DEBITOS QUEDA PEN DIEN TE ] Del tota! pendiente corresponde
im
DE

te
aere

/ 1.° DH JOLIí
1894

Pagado 
desde dicha ¡! fecha.

Pesetas,

3 PRIMERO 
TRIMESTRE D

r  l e  te
en 10 de Enero 

Pesetas,

V SEGUNDO 
1L AÑO' ACTUAl

Pagado 
desde dicha 

fecha.
Pesetas.

I TERCER 1
J  DEL AÑ«

Importe 
de las 

obligaciones 
trimestrales.

Pesetas,

TRIMESTRE 
3 ACTUAL

Pagado 
hasta 

10 de Abril.
Pesetas,

Por los débitos 

anteriores 

á l.o de Julio 

de 1894.

Pesetas,

Primero y se

gundo trimes

tre de 1894.

Pesetas.

Tercer 

t r i m e s t r e  

de 1894-95.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas,

al Personal, 

Pesetas.

al Material.

Pesetas.

m
)

(  12.284‘74 

2,474 

15.482 

647

4 347 

108.499'37 

25.295 

122.609 

36.491

4.347

63.007*21

16.912

82.160

32.846

44.843

84.144

137.895

101.020

112.585

41.609

2.739*81

105.796

6.672

93.920

»

138.300*29

3.126

213.072

12.279

»

45.492*16

8.383

34.449

3.645

3.234

81.404*19

32.099

91.318

18.673

3.234 

265.196 64 

43.608 

341.869 

34.597

2.525

208.940*47

25,194

226.010

28.451

709

56,256*17

18.414

115.859

6.146

A lb a c e te .• ,• •••••••••«• . 150.58» 

5,001 

| 228.561

12.921

Alicante•• • • • • • • *«•••• •

Almería..

A v i l a . . » • ........w.......... .. ....

Baleares......... . ............... ...... 22.135>*11 23.250*86 23.250-86 82.585*42 59.614*28 22.135a i » 22.971*14 45.106*25 14.660*07 30.416*18

Badajoz... . . . . . . . . .  « .. *.. 278,345*51 10.526'01 117.594*63 82.794*74 167.881*02 74.075*67 267.819‘50 34.799*89 93.805*35 396.424*74 264.283*16 13,2.141*58

Barcelona....... . » 218 745 218.745 276.191 247.780 > » 28 411 28.411 21.721 6.690

Burgos. * » 4.125 4.125 173.012 178.012 > % » » » »

Cáceres____ . . . . . . . . . . . . 27.489 90 7.057 05 158.518*79 144.094*39 144.477*79 6.180-76 20.432*85 14.424*40 138.297 '03 173.1.54*28 127.183*14 45.971*14

Cádiz............. 69.365*98 5.969 07 17.048*18 12.803*99 118.588 01 99.317 28 63.396'91 4.244-19 19.270‘76 86.911*86 59.146*60 27.765*26

Canarias (1)..................... » > » » » » > » » » >

Ciudad .Real..................... 12.367 > 7.306 5,450 114.231 93.584 12.367 1.856 20.647 34.870 26.982 7.888

Córdoba.................................. 90.712 85 11.864 93 202 396{65 196.295*98 159.411*71 103.077*31 78.847'‘92 6.100*67 56.334'‘40 141.282*99 105.926*91 35.356 08

Coruña......................... .. 2.539*42 644 25 12.734 61 12.677*871 130.203 66 129.961*12 1.895•17 56*74 6.242■54 8.194*45 4.411*56 3,782 89

Cuenca......... .. 669.794 46.120 179.294 71.911 120,619 » 623.674 107.383 120.619 851.678 704.311 147.365

Castellón... . . . . . . . . . . . . 24.376 41 » 18.633*26 17.718*86 103.425 15 84.031*86 24.376'‘41 91440 19.391'‘89 44.682 70 24.202*71 20.479*49

G erona...» .............. 50.594 3.363 24.249 22.235 ! 121,462 : 97.945 47,231 2.014 23.517 72.762 51.201 21.561

Guipúzcoa........... .. » > 53.723*59, 53.723*59 > » > » > »

Granada... . . . . . . . . . . . . .  J 634.505'‘88 36.354‘53 228.367*27 109.697*16 158.677*25' 22.028 46 598.151'‘35 118.670*11 136.648'‘79 853.470*25 648.967*80 204.502*45

Guadalajara.. . . . . . . . . . .  • || 88.389':55 408*30 43.979 79 24.294*89 95.100*86 35.396*58 87.981'‘25 19.684*90 59.704*28 167.370*43 117.098*93 50.271*50

Huelva. . . . . . . . . . . . . . . .  J 894':01 » 14.474*51 11.901*30 94.614*90 84.610*30 894'*01 2.573*21 10.004 60 13.471*82 10.869*31 2,602*51

Huesca....... . 103.421'‘22 27.552•72 180.923*56 79.019 57 130.085*37 4.721*21 80.868'*50 101.903*99 125.304'*16 308.136*65 254.442 97 53.693*68

Jaén................... .......... 71.383'■87 3.437';54 32.046*27 25.495*70 147.666'46 113 222*32 67.946'33 6.550‘57 34.444'‘14 108.941*01 52.112*27 56.828 77

León................... > » » > 98.597*11 98.597*11 > » » >

Lérida............................. 524.480c36 37.262*10 170.624*25 127.165*12 153.188*24 12.806*15 487.218*26 43.459-13 140.382*09 671.059*48 522.094*95 148.964*53

Logroño........ ............... 42.544*60 718'10 31.183*49 26.25233 85.26P69 63.495*80 41.826*50 4.931*16 21.765 89 68,523 55 49.751*25 18.772*30

L u go..................... .......... » > 77.990 73.352 52.654 2.393 » 4.638 50.261 54.899 44,679 10.220

Madrid,. „ . . . .  • . . . . .  •. * .. 731*02! 81‘72 108.250*50 102.245*20 102.929*99 87.264*87 619 30 6.005*30 15.665*12 22.319*7 2 14.15408 8.165*64

Málaga............ 860.216 19.738 178.145 25.920 176.861 37.230 840.478 152.225 139.631 1.132.334 846.615 285.719

Murcia... . . . » , , * .  *. tm 96,696*38 26.449*33 155.152*15 138.351*31 123.242*19 20.251*83 70.247-05 16.800*84 102.990*36 190.038*25 73.881*06 116.157*19

Navarra..,, ....... ......... ....... > > 2.163*28 1.708 23 139 212*74 133.315*97 455*05 896*77 1.351*82 704*62 647*20
Palencia....... . ;»■ » 84.165 25 80,899*90 > > 3.265*35 3.265*35 2.531*17 734*18
Pontevedra.. . . . . . . » « „ * , . ! > > 103 810*19 103.819*19 103.819*19 > > > 103.819*19 103.819*19 75.673*90 28 145*29

O rense................ . *. 1..7M145 1.764*45
XVO.Uii/ J %7

15.027*27 15 027 27 91.999*43 81.473*44 > * 10.525*99 10.525*99 7.018‘19

4rU« wv

3.507*80
Oviedo....................... 179,135*80 176.974*45 174.842 80 174.710*05 182.470 53 172.183*34 2.181*m> 132*75 10.287*19 12.581*29 9.436 3.145*29
Salamanca..................... . » 43.525*39 43.161*97 172.849 06 157.371*06 363*42 15.478 15.841*42 12.760*30 3.081*12
Santander.................. . > » 24.909*55 24 909*55 93.725*40 63.948*66 » 29.776 74 29.776 74 16.008 63 18.768*11
Segovia............................. 4.466 69 13.647 13.385 96.610 84.406 4.397 262 12.204 16 863 10.353 6.510
S e v illa ..... ............ 833 » 41.045 78 37.784185 187.460*22 154.721*62 833 3.260'93 32.738*60 36.832*53 24.505*57 12.326*96
S o r ia . . . . . . . . ............ 49.553'‘82 348*06 102.006*51 82.099 37 95.439*37 18.720*26 49.205*76 19.907*14 76.719*11 145.832*01 119.631*06 26.200*95
Tarragona............... . 288.873' 92 6.584*15 105.522*19 70.221*16 151.074 60 71.670*63 282.289*77 35.301*03 79.403*97 396.994*77 271.173*45 125.821*32
Teruel......................... . 64.128 7.958 137.818 125.536 124.983 » 56.170 12.282 124.983 ,193.435 150.373 43.062
T o l e d o . , . . . . . . . . . . * . . . . . 123.183'‘82 67.671*■73 108.652*61 83.491*71 147.433*95 89.925*39 55.512*09 25.160*90 57.508*56 138.181*55 119.757*35 18.424*20
Valencia...................... 354.503*64 12.153*46 277.464*79 210.292*20 240.74392 47.461*15 342.350*18 67.172*59 193.282*77 602.805*54 425.624*69 177.180*85
Valladolid,.......... 43.564' 90 8.357*11 41.825*38 33.769*71 119.020*62 93.887*37 35.207*79 8.055*67 25.133*25 68.396*71 46.814*31 21.582*40
Vizcaya........................... » > > » 114.972*01 114.972*01 > > » > » »
Zamora............................ 7.320*04 4.120f01 134.405*97 166.025*43 130.940*78 2.117*76 3.200*03 18.380*54 128.823*02 150.40359 120.404 86 29.998*73
Zaragoza................... 180.354 87.960 228.820 116.773 182.139 32.709 142.394 112.047 149.430 403.871 324.317 79.554

t
T o t a l . . . ................... 5.371.329*44 592.894*76 2.226.569*85

1
1.882.584*17 6.130.235*31 3.459.833*07 4.778.934*68 1.043.985*68 2.670.402*24 8.493.322*60 6.261.903*84 2.231.418*76

(1) No se han recibido los dato».
Madrid 15 de Jtcúo de 1895,=E1 Inspector general, Ramón Lar roca.

♦
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 1891, esta Dirección general mbliew el Escalafón
del Cuerpo de empleados de Establecimientos penales. (1)

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A

Número
FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FiECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

de
orden.

N O M B R E S
Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

CONCEPTO POR EL.QUE HAN INGRESADO-

131
152

Do Fernando Corbi <»• . 0 . . . . . . . 28 Abril.............. .. 1891 28 Abril. .  ............ 1891 Examen.—Real decreto 16 M arzo 1891, art. I* 
Id©m.— Idem,A g u s t ín  S an z G & vailé.o» ® 28 Abril................ 1891 28 A bril............... 1891

133
134
135
136
137 
188
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154

155

156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165

Tomás Cobos García. 28 Abril................ 1891 28 Abril................ 1891 Idem.—Idem.
Ramón TJroiiiza . . . . . . . o . * . o » » . 28 Abril................ 1891. 28 A bril.. o.......... 1891 Idem.—Idem.
José Orts .................... 28 Abril............ 1891 28 A b ril... . . . . . 1891 Idem.— ídem.
Bartolomé MoufS^rrat v Q l i v e r . « o . . . . 28 Abril.......... .. 1891 28 Abril................ 1891 Idem.—Idem.
Efluití) (tatiyiss Tftííidft. 28 Abril................ 1891 28 A bril.. . . . . . . . .1891 Idem.—Idem.
"NiiTuilft Rolsua Martínez ....................................... .. a. . . . . 28 Abril................ 1891 28 Abril................ 1891 Idem.—Idem.
Franoisfio Aíbftrto v " V a l . a . . . . . . . * * . . B 28 A b ril............... 1891 28 A b r i l . . . , ........ 1891 Idem.—Idem.
Tírnaoio T/jurio (loffrtdor... ................................. ... . o . 28 Abril................ 1891 28 Abril................ 1891 Idem.— ídem.

29 Abril............... 1891 29 A bril.. . . . . . . . 1891 Idem —Idem.— dente.
29 A bril............... 1891 29 A bril,. .o ........ 1891 Ideen.— Idem.— Cesante.

Miemft] Fias® Gómaz. ................................... 29 A bril.. ............ 1891 29 Abril................ 1891 Idem.—ídem.
Jnsp Mari a TjOTfiuta González. . . .  . . . . . 29 A b r i l . « 1891 29 Abril................ 1891 Idem.—Idem.—E&eedmte*
'Rí r̂míu Ramón Ladrón. . . . . . . . . . . . . . . . 29 Abril................ 1891 29 Abril................ 1891 Idem.— Idem.

29 Abril................ 1891 I 29 Abril................ 1891 Idam.—Idem.
Osantes Costa . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 29 Abril........ .. 1891 29 Abril................ 1891 Idem.—Idem.

Al si andró Mas Gabañaraa.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 Ab ril. . . . . . . . . 1891 29 Abril................ 1891 Idem.—Idem.
Míímsl O aro Gamuza . ................................................... . 29 A b r i l . . . .......... 1891 29 Abril................ 1891 Idem.—Idem.
Rafii.il Oneurbe Cuchillo.................................... . . . . . . . . . . 29 A bril............... 1891 29 Abril................ 1891 Idem.—Idem.
Faiiatíno Avoso Vtríras . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 Abril................ 1891 29 Abril................ 1891 Idem.— ídem.
M&nufil Mqt&jio SfiTÓn *. * .. ~ ••••»*• 29 Abri l ................ 1891 29 Abril............ .. 1891 Idem.—Idem.—Excede%te.
José Drmue Alcubilla...... ................................................... .. 29 A bril.. . . . ___ 1891 29 Abril................ 1891 Idem.—Idem.

an ÍTRtififrfií PazA A „ . . . . . . . .  É. 4 é  ®. <»♦ 30 A bril............... 189 L 30 Abril................ 1891 Idem.—Real decreto 23 Junio 1881, art. 7.°: núme«

Pflrífn Hftl TUrrío A ti dréa . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 Abril................ 1891 30 Abril................ 1891
ro de la lista del Tribunal, 207.

Idem.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 7.° — Ex*

30 A bril........... 1891 30 A bril................ 1891
cedenle. 

Idem.—Idem.
30 A bril................ 1891 30 A b ril............... 1891 Idem.—Idem.
30 Abril............ 1891 30 A bril................ 1891 Idem.— Idem.
SO ■ A bril.. . . . . . . . 1891 30 Abril................ 1891 Idem.—Idem.
30 Abril................ 1891 30 Abril................ 1891 Idem.—Idem.
30 A bril................ 1891 30 Abril................ 1891 Idem.—Idem.
30 Abril................ 1891 30 A b r i l . . . .......... 1891 Idem.—Idem.

Abril........... 1891 30 Abril................ 1891 Idem.—Idem.—Excedente.
-TofSP O/YTi •7í»lfll7 S U T ® « . .  . . . »  . . . . . . . . . . . 30 A bril................ 189 L 30 A bril................ 1891 Idem.—Idem.
Francisco Gormar Gómez.......................... .......................... 30

30
30

Abril................ 1891
1891
1891

30
30
80

Abril................ 1891
1891
1891

Idem.—Idem.
Idem.—Idem.—Excedente. 
Idem.—Idem.166

167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208 
209

Perfecto Núñez López......................... , « ........... ....................
W&ftll**] 1*8 01*117 Mü711flll8 - __ _ . . ............. . Abril. ............

Abril................
A b ril...............

„Ttf1*£3A ~ _ 30 A bril................ 1891 30 Abril................ 1891 Idem.—Idem.
Jnari BiiobaiPa TJach . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 30 A bril............... 1891 30 Abril................ 1891 Idem.—Idem.
ATitoYiio T.únn'/ Rfirnisil ____. . . . . ______ . . . . . . . . . . . . . 30 Abril................ 1891 80 Abril................ 1891 Idem.—Idem.
Juan MoTitflisTiíi Carrillo . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 Ab ril................ 1891 30 A bril................ 1891 Idem.— Idem.—Excedente.
FiHut'pfln Vatí̂ íits. A _ _ _ _ _ . 4 Mayo 1891 4 Mayo................ 1891 Idem.—Idem.
José Gñhiillft Golea . . . . . . . 4 Mayo. . . . . . . . . 1891 4 Mayo................ 1891 Idem.— Idem.
R r̂aión Porcftl Mira . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 Mayo................ 1891 4 Mayo................ 3891 Idem.—Idem.
Antíinin Prtmiftt Póm» . . .  . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 4 M ayo.............. 1891 4 M ayo............. 1891 Idem.— Idem. —Excedente.
Podro Giiftl Matas?.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 Mayo................ 1891 4 Mayo................ 1891 Idem.—Idem.
Anitnníft íluffitílle Grumift . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 Mayo................ 1891 4 Mayo................ 1891 Idem.—Idem.
Ant.iwiift TniTiftll Psullíisé . . . .  . . . . . . . . . . . 4 Mayo................. 1891 4 Mayo................ 1891 Idrem.—Idem.
Julián ¡i®! nainnne PndriOTftí . .  . . . . .  ..<•» . . . . . . . . . 4 M ayo.. . . . . . . . 1891 4 M ayo.. . . . . . . . 1891 Idem.—Idem.
Paacual Ítíti Travo . . .  . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 4 J  ̂ " *

Mayo................ 1891 4 Mayo................ 1891 Idem.—Idem.
W&Tario Péroy T.nrpn70 _ _ . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 4 Mayo................ 1891 4 Mayo................ 1891 Idem.—Idem.—Excedente.
Julián Serrano Rolo . . . . . . . . . .  ................................... 4 Mayo........ .. 1891 4 Mayo................ 1891 Idem.—Idem.
lr?&hÍÍ5ll PjlTSfl lllfl RriTífSftTf) - . M A * . * * . . . . . . . .  . 4 Mayo................ 1891 4 Mayo................ 1891 Idem.— ídem.
Ptfrihorí "W&ÍV& l?r^iiíí * ~__ . _  . .  . 4 Mayo. . . . . . . . . 1891 4 Mayo................ 1891 Idem.—Idem.—Excedente.
A Ifdo Rosneio dalle - . . . .  . . .  . 4 Mayo................ 1891 4 M ayo............... 1891 Idem.—Idem.

"MTnnf ®sa TTapipa?*£i * . 4 M a y o .... . . . . .v* • e « « 1891 4 Mayo................ 1891 Idem.—Idem.
A7so*®! Tórtola Oevro&riaflo . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 4 Mayo........ .. 1891 4 Mayo................. 1891 Idem.—Idem.
T?í*»y s Stnf:Afí IMTí̂ Iítisl . , ,  ̂  ̂. 5 Mayo...............A**- * 1891 5 Mayo........ 1891 Idem.—Idem.
A Tft'fĉ Tiín "PnTifi T Jfrtd  ̂  ̂  ̂ __ 5 M ayo.............. 1891 5 Mayo.......... . 1891 Idem.—-Idem.
A cmafcín TiVam̂ ia PuTirirt . „ * ____ ___   ̂ . 5 May©................ 1891 5 Mayo».............. 1891 Idem.—Idem.
T .ni®! SnáfAT A vítst A __  .  ̂A ^___ 4 .......... . . . 5 Mayo................ 1891 5 Mayo................ 1891 Idem.—Idem.
I R V ^ n " P jí'Saun fT&l7&dl& ~ ........ 5 Mayo................ 1891 5 Mayo................ 1891 Idem.—Idem.
ÍTfh^BA EftiTíifiGi Rnfs - ___  . 5 Mayo............ 1891 5 Mayo................ 1891 Idem.—Idem.
JTtjsiti Satíia INTrtcynííiivjit ____* . .^ .,* * * ..- ... ,1 5 Mayo................ 1891 5 Mayo.......... .. 1891 1 Idem.— Idem.

vafí A? ílaíB nncí n-̂ i°AÍ̂  A ^ 5 Mayo................ 1891 5 Mayo................ 1891 j Idem.—Idem.
TJattíítioa PlnlA v T*to» . . . . .  . .  . . . . . . . 5 Mayo................ 1891 5 Mayo................ 1891 Idem.—Idem.
Rflfflñl Tnltrffi fríiii'iíyálft'y . . . . . . . . . . 5 Mayo.. .  * . . .  •. 1891 5 Mayo................ 1891 Idem.—Idem.
Taoá i r !Valla ir PíiATttfl . . . . .  . . . . . . . 5 Mayo.. . .  o. . .  - 1891 5 Mayo................ 1891 Idem.—Idem.—Excedente.
17 »•« vi rt? ehnn TTot*/arí "NT tu V® T’rA'f’.fll . . . . . . 1 5 Mayo................ 1891 5 Mayo................ 3891 Idem.—Idem.
PiRFTianrl/i M^rín Míllán . . . ___. . . . . . . . . . 1 5 Mayo................ 1891 5 Mayo................ 1891 Idem.—Idem.
Müi*Ao]inA T a^n v flnfn _ . .  . . . . . . . . . . . . . . 9 5 Mayo................ 1891 5 Mayo................ 1891 Idem.—Idem.
¥3*n(voTiiA TTíHa 1 o*a TJnA7 . .  . . .  . . . . . . . . . . 9 5 Mayo................ 1891 5 Mayo................ 1891 Idem.—Idem.
Taba Uwío jQ-n tai*!QA1*A jfi <S . . .  . . . 1 5 Mayo. . . . . . . . . 1891 5 Mayo................ 1891 Idem.—Idem.
IJf lwr iPi tvm/ i ín  Pai*náTi(lAV . . . . . . . . fl ^ Mayo............ .. 1891 5 Mayo................ 1891 Idem.—Idem.
Pfldfrt "Rnidán Pn?» _ . . . . . . . . . . . . . 5 Mayo................ 1891 5 May©................ 1891 Idem.—Idem.—Excedente.
(rfl flnfpfiíln 0-« V#11 orí ay» _ . . . . . . . . 5 Mayo................ 1891 5 Mayo....... 1891 Idem.—Idem.
Luis Partida Trniillo . . .  . . . . . . . . . . . . 5 M ayo... . . . . . . 1891 5 Mayo................ 1891 Idem.— Idem.—Excedente.
Jn&Yi Sini^n Ti(inn7 .......... 5 Mayo............... 1891 5 Mayo.............. . 1891 Idem.—Idem.
Francisco García Parea..................... ......... .................... 5 Mayo................ 1891

1891
1891

5
5
6

Mayo...............
■« d\

1891
1891
1891

Idem.—Idem. 
Idem.— ídem.210

211
212

José Sánchez R ia z a .. . . .v................................... o . . . . , . . . -
Infló E«?híl7A PtfKfi'Píüír .

5
6

Mayo................
Mayo................ Mayo.............. Idem.—Idem.

Cipriano Sanz Gonzalo. ......................................... .............. - 6 Mayo................ 1891
1891
1891

6
6
6

Mayo.............. 1891
1 QQl

Idem.—Idem.
Idem.—Idem. —Excedente. 
Idem.—Idem.213

214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228 
229

(*)

Remigio Noriega Calis............................................................
M(»fí«tin OjftCiflílln PpfiTI . _ * _ 6

Mayo................
Mayo................ Mayo.............. 1891

Vioant» Pínnpr NftOfnfiTJi . . . . 6 M ayo.............. 1891 6 Mayo.............. 1891 Idem.—Idem.
Idem.—Idem —Excedente."ffíálív Ríinrr v PSstiv 6 Mayo................ 1891 6 Mayo. c. . . . . . 1891

JuanÁmotés M o jí.
Antonio Yagüa d.8 las Horas.
n.1 í-v- trt A ir?A PcfitAhATn __

• 6
6
6

Mayo...............
Mayo...............
Mayo...............

, 1891 
1891 
1891

6
6
6

May o . . . . . . . .
Msy o . . . . . . . .
Mayo..............

1891
1891
3891

Idem.—Idem.—Idem.
Idem.—Idem.—Idem.
Idem.—Idem.—IdtM.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—-Idem.
Idem,—Idem,

{SiepnmmHf)
■>

ohAim Piirtiflt MAtr«i 6 Mayo............... 1891 6 Mayo.............. 1891
Joaquín Cabrera González... ......................................

José Morado D&rriva.......................................................
Bernardo Oliveras Muías..................... . *. *........................

T?axr f i a ^

6
6
6
6
8

Mayo..............
Mayo..............
Mayo..............
Mayo.............
Mayo..............

1891
1891
1891
1891
1891

6
6
6
6
8

Mayo..............
M ajo..............
Mayo..............
Mayo..............
M ayo.. . . . . . .

1891
1891
1891
1891
1891

Yéfs« 1» :Q*£xta de ayer.

8
8
8
8
.

Mayo..............
Mayo..............
Mayo..............
M a y o . . . . . . . .

1891 
1891 
1891 

, 1891

8
8
8
8

Mayo..............
Mayo..............
M a y o ............
M ayo.c..........

1891 
1891 
1891 

. j 1891



146 11 Julio 1895 Gaceta de Madrid.—Nú m. 192

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación provincial do Madrid.
La Diputación provincial lia acordado contratar en públi* 

©a subasta, que tendrá electo el día 15 de Julio, ¿ las diez da 
la mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, el suministro de drogas y «utancias medicínale» 
que necesitan los establecimiento» d® Beneficencia hasta 80 
de Junio de 1897, cuyo consumo se calcula en 110.208 pese
tas, bajo el siguiente

P liego de condiciones.
1.a El contratista ae compromete 6 suministrar sin limita

ción alguna, y á entregar por su cuenta en ka oficinas de 
Farmacia de los Hospitales Provincial y de San Juan de Dios, 
las drogas y sustancias medicinal®» que necesiten desde el 
día en que se le designe al comunicarle Ja aprobación del re
mate hasta 80 de Junio de 1897, según la relación de clases 
y precios unida á este pliego da condiciones,

2.a Los géneros objeto de este contrato serán de superior 
'Calidad, y además de los consignados en la relación adjunta, 
<1 contratista se obliga á suministrar los que de igual clase 
se le pidan, y á los precios corrientes, siendo de »u cuenta las 
cantidades que hayan de emplearse en la inspección é análi
sis de los artículos para averiguar en caso necesario tu bon
dad y punza.

3.a Si no reuniesen las condiciones necesarias á juicio da 
lo» señores Farmacéuticos de la Beneficencia provincial en
cargados di hacer y recibir los pedidos da géneros de drogue
ría, se sustituirán por otros que reúnan la» circunstancia» 
expresada», en el término que a® indique al proveedor, y de 
no realizarlo se adquirirán por b u  cuenta. ..

4.a Servirá de tipo para la subastt los precios fijados en 
Ja relee ó de que se ha hecho mención., y las proposiciones 
que i e «oten los hcitadores serán por* el total importa de to
nas lias ó sea 110 203 peseta», haciendo la rebaja del 5 
por iOÜ

5.a El importe del suministro se abonará al contratista 
por mensualidades vencidas en la Depositada de fondo» pro
vinciales.

6.a Pan la celebración de las subastas, de conformidad 
■con lo prevenido en el Real decreto de 4 da Enero de 1883, sn
observarán las reglas síguientee:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe Ja Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación
Í)or un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
as explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi

ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa
pel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 5.510 pesetas 
15 céntimos en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, al 
precio de la cotización oficial del día en que se constituya la 
fianza ó en obligaciones provinciales por todo su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta las 
tres de |a tarde del día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta.  ̂ Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar" los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial,.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2.a, los lidiadores entregarán, al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el númuo que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejara sobre la mesa á 
vísta del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Oítco minuto» antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la medía hora el Presidente lo 
declarará terminado...

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
m él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos1 pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Sí entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los lidiadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponenfe que hubiese 
formulado alguna protesta.

7.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corpo
ración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo

en este último caso reponer el depósito sí la baja de los valo
res llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su contrato.

8.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi - 

I Clones.
; 9;* No se admitirán las proposiciones que presenten me

nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legaímente.

10. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

11. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura.

12. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
ai otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, ó 
no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo, Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lu
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

18. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
T tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 12 de
termina.

14. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 12.

15. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
16. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 28 de Junio de 1895.=E1 Oficial del Negociado, 
José Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en , calle de , núm , entera

do del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia, 
sacando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid 
el suministro de drogas y sustancias medicinales que hasta 
30 de Junio da 1897 necesiten los establecimientos provin
ciales de Beneficencia, cuyo consumo m calcula en 110 208 
pesetas, se compromete á suministrar los artículos que se 
expresan en la relación unida al pliego de condiciones y los 
que de su ciase no comprendidos en ésta se le pidan con es
tricta sujeción al pliego referido, aceptando los precios mar
cados, y del total importe calculado, hace la iebaja de........
tanto por ciento.. . . .  (expresado en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 285—S

La Diputación provincial ha acordado contratar en públi
ca subasta, que tendrá efecto el día 15 de Julio, á las diez 
de su mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago-, núm, 2, el suministro de la carne de vaca y carnero 
necesaria en el Hospicio hasta 30 de Junio de 1896, que »e cal
cula en 72.420 kilogramo», importantes 98.491 peseta» 20 cén
timos, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El contratista se compromete á suministrar sin Im i

tación alguna, desde el día que m le designe al comunicarle 
la aprobación del remate hasta 30 de Junio de 1896, la «carne 
de vaca y carnero necesaria en el Hospicio.

2.a Será de cuenta del contratista la conducción y entre
ga de la carne en el establecimiento ante» del anochecer para 
que tenga efecto m  reconocimiento y peso, excluyéndose d® 
esto los botones de castración que llevaran de manifiesto lo», 
carneros.

3.* Lo» expresados articulo» serán de superior calidad é 
iguale» en finura, sanidad y condiciones alimenticias á las 
mejore» que de su clase se expanden ai público en los prin
cipales establecimientos.

4.a La carne de vaca ha de ser de rete* jóvenes cuyo peso 
no exceda por término medio de 2rM kilogramos y entregadas 
•n el establecimiento por los cuatro ctMtcs correspondientes
6 cada res sacrificada en la Casa Matadero, debiendo ser en el 
mismo día remitida á dicho Asilo..

5.a Si no reuniese las expresada» condiciones á juicio de 
la persona encargada de i ecibiGo, el contratista suministrará 
en «1 término de dos horas V» carnes que se le devuelvan por 
inadmisibles, y de no verificarlo* el Director del estabieci- 
m tatta, de acuerdo con ios Sns. Diputado» Visitadores, la

impondrán una multa prudencial y determinarán la adquisi
ción del artículo por mienta del contratista.

6 a El pr«cio del kilogramo de carne de vaca y carnero 
será el que quede fijado en el remate, no admitiéndose pro
posición que exceda de una peseta 36 céntimos de una ú otra

7.a El importe del suministro m abonará por mensualida
des vencida» on ja Depositaría de fondos provinciales.

8.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 4.924 pe
setas 56 céotimos en metálico, en títulos de la Deuda del Es
tado, ai precio de la cotización oficial del día en que se cons
tituya la fianza, ó en obligaciones provinciales por todo su 
valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta las 
tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se ha
gan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un t»doá las 
bases establecidas para este servicio por la Excma. Diputa
ción provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en 
la regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el
Ífiazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente 
o declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modeló.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez mi
nutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la me
jorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas: el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que 
establece la condición siguiente; también se conservará uni
do al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

9.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
lO por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza, de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

10. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

11. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de lo» 
que se hallen incapacitados legalmente.

12. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga*, 
derecho el contratista á reclamar aumento-de precio ni indem
nización por ningún motivo, renunciando- todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

13. Dentro de los quince días siguientes al en que se lo 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

14. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, 
ó no llénaselas condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún ©aso excederá 
de cinco cMas, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicio» 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y
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haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se liarán efectivas en primer lugar 
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el̂  rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

15, Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y  tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 14 de
termina.

10. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la con
dición 14.

17. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
18. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de cuen
ta del contratista.

Madrid 28 de Junio de 1895. =  El Oficial del Negociado, 
JoséGómez.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en...., calle de   núm...... enterado

del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid 
el suministro de 3a carne de vaca y carnero necesaria en el 
Hespido hasta 30 de Junio de 1896, y cayo consumo se cal
cula en 72.420 kilogramos, se compromete á suministrar di
chos artículos con estricta sujeción al pliego de condiciones, 
al precio de... . .  (expresado en letra) el kilogramo.

[(Fecha y firma del proponente.) 286--S

La Diputación provincial ha acordado contratar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 15 de Julio, á las diez 
de la mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de carne de vaca necesaria en 
los establecimientos Hospital de San Juan de Dios y Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes hasta 30 de Junio de 1896, 
cuyo consumo se calcula en 70.000 kilogramos, importantes 
95.200 pesetas, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El contratista se compromete á suministrar sin limi

tación alguna, desde el día que se le designe al comunicarle 
la aprobación definitiva del remate hasta 30 de Junio de 1896, 
la carne de vaca que sea necesaria en los establecimientos 
Hospital de San Juan de Dios y Asilo de las Mercedes, yen 
cualquier otro que dependiente de éstos se establézca por 
necesidad ó conveniencia, sea cualquiera el sitio en que 
tenga lugar su instalación.

2.a Será de cuenta del contratista la conducción y entre
ga de la carne de vaca en los establecimientos citados antes 
de anochecer, para que tenga lugar su reconocimiento por el 
Revisor perito nombrado al efecto, y para que se inspeccione 
el peso del artículo por los Sres, Director é Interventor de 
los referidos establecimientos.

3.a La carne será de superior calidad é igual en finura, 
sanidad y condiciones alimenticias á la mejor qus de su 
clase se expenda al público en los principales despachos de 
la capital.

4.a El artículo objeto de este contrato será de reees jóve
nes y que no excedan por término medio de 230 kilogramos, 
y se entregarán en los establecimientos por los cuatro cuar
tos correspondientes á cada una sacrificada en la Casa Mata
dero, debiendo ser entregado en el mismo día en los mencio
nados Asilos.

5.a Si no reuniesen las condiciones expresadas, á juicio 
de las personas citadas, el contratista sustituirá en el térmi
no de dos horas por otra admisible, y de no verificarlo, el 
Director del establecimiento, de acuerdo con el Sr. Visitador 
del mismo, le impondrá una multa prudencial y procederá á 
la adquisición del artículo por cuenta del contratista.

6.a El precio del kilogramo de carne de vaca será el que 
quede fijado en el remate, no admitiéndose proposición que 
exceda de una peseta 36 céntimos.

7.a El importe del suministro se abonará por mensualida
des vencidas en ¡a Depositaría de fondos provinciales.

8.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Señor 
Gobernador civil d® la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licita
ción por un plazo de media hora, durante el cual pueden 
pedirse las explicaciones que se estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta; en la inteligencia da que pasado 
el plazo y abierto el primer pliego no se dará explicación 
alguna.

Tercera. L o s  p liego s  se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, ©Bcrita en 
papel del sello 12.°, y el résguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó seá la cantidad de 4.760 pe
setas en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que se constituya la fianza, 
ó en obligaciones provinciales por todo su valor.Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en

2a Caja de la Corporación sólo se admitirán haBta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los en efecto públicos hasta 

i las tres de la tarde del díc- anterior, debiendo este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Qainta. Los derechos de custodia y demas formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depóa itos que se 
Hagan en la Caja de Ja Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para ©ata servicio por laExc m». Dipu
tación provincial.

Sexta. Darante el plazo de media hora qus se señala en 
la regla 2.a, Iob licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando jPor sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presí Jante 
Jos recibirá, dando á cada pliego el número que le correspou* 
da por el orden de presentación, y los dejará sobre la mes a á 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie^ 
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo d© admisión, y al eBpirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el aeto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ejustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos 
presentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más ventajosa entre las ad« 
mitidas.̂

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, m hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que es tu blece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

9.a Luego que recaiga en el remate la aprobación defini
tiva, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza; de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

10. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar [el contratista faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones.

11. No se admitirán proposiciones que presenten menores 
de edad no habilitados competentemente, ni las de los que se 
hallen incapacitados legalmente.

12. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renunciando todo íaero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

13. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

14. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas m  que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo si éste fuere menos 
beneficioso pera la Corporación.

Tercero. Que satiifaga también aquél todos los peijiicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el ceso de no presentar*® licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído. , „ .

latas responsabilidades se haran efectivas en primer lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no 
f uese suficiente, de los demás bienes del mismo, administra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

15. Las faltas que cometan los contratistas en ©1 cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y  tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean gra

ves en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de
o f i c i o  al contratista, expresando la falta cometida y conmi
nándole con multa en caso de reincidencia.

La multa protederá en este caso* y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro; que de no, 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guber
nativamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes dél contratista. r , _ ,

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera* procederá la recis^ón del con
trato, que tendrá lugar en la, forma que la condición 14 de-

te ra ih a .^  ^  ̂ ue paTa *nacer efectiva alguna responsabili- 
lidad del contratista se dispusiese de la fianza ó de ¡parte de

ella, >  repondrá ó completará en el improrrogable término 
de ocho días desde que para elio sea requerido, enteadíéado.s© 
de lo contK'río rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 14.

17. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
18. Los gaBtosSf remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los iím iw  oficiales, papel y dsmást serán de 
cuenta del contratista

Madrid 28 de Junio ¡*1895.=Ei Oficial del Negociado, 
José Gómez.

Modelo cíe proposición.
. D. N. N., que habita en   calle de   nútá.v. r \-
terauo del anuncio publicado en el Boletín oficial da la pro • 
vincia sacando á pública subasta la Diputación provincial da 
Madrid el suministro de la carne de vaca necesaria en el Hos
pital de San Juan de Dios y Asilo de Nuestra Señora de la« 
Mercedes, así como en cualquier otro establecimiento que* 
dependiente de éstos constituís la Corporación hasta 30 d»̂  
Junio de 1896, cuyo consumo se calcula en 70 000 kilogra^ 
mos, se compromete á suministrar dicho artículo con estric
ta sujeción ai pliego de condiciones, al precio de.. . . ,  (expre
sado en letra el kilogramo).

(Fecha y firma del proponent\| 238—S-

La Diputación provincial ha acordado contratar eu públi-  ̂
ca subaBta, que tendrá efecto el día 15 de Julio, á 'as diez de 
su mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza de Santia* 
go, núm 2, el suministro de ha carne de vaca necesaria ext 
los establecimientos Hospital Provincial é Inclusa hasta 30 de- 
Junio de 1896, y cuyo consumo se calcula en 218.500 kilogri*^ 
mosr importantes 290.360 pesetas, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El contratista se compromete á suministrar »m limi

tación alguna, desde el día que se le designe al comunicarla 
la aprobación definitiva del remate hasta 30 de Junio de 1896,
Ja carne de vaca que sea necesaria en los establecimientos 
Hospital Provincial é Inclusa y en cualquier otro que depen
diente de ésta se establezca por necesidad ó conveniencia, sea 
cualquiera el sitio en que tenga lugar su instalación.

2.a Será de cuenta del contratista la conducción y entoga 
de la carne de vaca en los establecimientos citados antes de 
anochecer para que tenga lugar su reconocimiento por el Re
visor perito nombrado al efecto y para que se inspeccione el 
peso del artículo por los Sres. Director é Interventor de los 
referidos establecimientos.

3.a La carne será de superior calidad é igual en finura, 
calidad y condiciones alimenticias á la mejor que de m  dase 
se expenda al público en los principales despachos de esta 
capital.

4.a El artículo objeto d8 este contrato será de resas jóve
nes que no excedan por término medio de 230 kilogramos y 
se entregarán en los establecimientos por los cuatro cuartos 
correspondientes á cada una sacrificada en la Casa Matadero, 
debiendo ser entregada en el mismo día en los mencionados 
Asilos.

5.a Si no reuniese las expresadas condiciones á juicio de 
las personas citadas, el contratista la sustituirá en el térmi
no de dos horas por otra admisible, y da no verificarlo, el Di
rector del establecimiento le impondrá una multa prudencial, 
y de acuerdo con el Sr. Visitador del mismo, procederá á la 
adquisición del artículo por cuenta del contratista.

6.a El precio del kilogramo de carne de vaca será el que 
quede fijado en el remate, no admitiéndose proposición que 
exceda de una peseta 36 céntimos ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta.

7.a El importe del suministro S3 abonará por mensualida
des vencidas en la Depositaría da fondos provinciales.

8.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Rial decreto de 4 á<e Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Beñor 
Grobernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asistencia de otro Dipúta
lo que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
ie condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual p ^den pedirse 
[as explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado al pla
zo y abierto el primer pliego no se dará sxplicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 12°, y el resguardo de 1» fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Gaja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial ®1 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó soa la cantidad de 14.51S& 
pesetas en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, al 
precio d® la cotización oficial del ¿£a en que se constituya la, 
fianza, ó en obligaciones provinciales por todo su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta, y ks en efectos públicos hasta, 
las tres de la tardo del. día anterior, debiendo en este último» 
caso acompañarse la pól iza de su adquisición.

Quinta. Los derecho^ de custodia y demás formalidadsíí 
que se exijan para con stituir y retirar los depósitos que ser 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todoá 
las bases establecidas para CBte servicio por la Excma. Dipu
tación provincial.

Sexta. Durante e) „ plazo de media hora que se señala en 1 j 
regla 2.a, los licitadc ,reg entregarán al Sr. Presidente lospli 
gos que contengan f ¿ua proposiciones, rubricando por sí mi .g 
moa las carpetas ©i 1 el acto de la entrega, y el Presidente 7 io* 
recibirá, dando á ' ¿ada pliego el número que le eorre^poj ida 
por el orden de 7presentación, y los dejará sobre lim eña á 
vista del público.

Séptima. Un? a vez entregados al Sr. Presidenta los plie
gos, no podrán ? '©tirarse por ningún motivo.

Octava- Oíd co minutos antes de espirar el pl azo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orfíen del 
Sr. Presidenta, que falta sólo ese tiempo para terminar el pla
zo de aémíBÚ jn, y al espirar la media hora, t i Presi dente lo 
declarará te ¿minado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el prime] 
pliego presentado y dará lectura en alta y  oz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás poi 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos 

Décima. En el acto de la apertura Presidente declarar 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas d 

\ los documentos que la regla3a establece y las q^e no esté 
- ajustadas al modelo*
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TJndeo:E. ?. Terminada la lectora de totee loe pliego» pre- 
Eentedos, ti Presidente adjudicará provisionalmente el rema-' 
te al autor de la proposición más ventajosa entre tes admi
tida».

Duodéclmí-. Si entre las admitidas hubiese dos é u ta  pro
posición e» iguales más ventajoBaa que lai Testantes, se abri
rá entro biíb Entorta licitación verbal durante na plazo de 
diez minuto a, pasado el cual te declarará el Presidente termi
nado daipuéa d® apercibir por tres veces á los licitaaorci;

. entendkn toso qu¿* ui ate guio mejórale su proposición ó to
dos la mejoraron cu lor. mismos términos, ata hará la adjudi* 
cación prevlirional del remate I  favor de aquel cuyo pliego 
tenga *>! número mán bajo de presentación.

Dec'tcatorcor?. Hacha la adjudicación, provisional, se de* 
vo lve-n  cu el acto toa respectivos resguardo» de depósito á 
los interesado» cuya» proporcione» no hubieren Bido admití- 

* úm € laoaltoren menos ventajosa»; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía i  responder de bui com- 
prexawvi baJa tanto que acredite haber hecho el depósito 
que eflíablew la condición siguiente; también ie conservará 
unido ri sapa diento el n i  guardo del proponen te que hubiese 
fermtikrio alguna protesta, .

9.a Liego que recaiga t i  el remate la aprobación di fililí * 
va,, y antes del otorgamiento de la escritura, conaignará el 
cerní?» tota en la Csjn general de Depósito» ó en la de la Cor-

foración coro garantía del cumplimiento de au contrato,  ̂el 
6 por 100 del total Importe objeto del contrato, en metálico'

4  au equivalente en ti tolos de la Deuda del latido, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya Ja fianza; 
debiendo en este último caso reponer el depósito si la bajad© 
ion valores lliegiB© á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
'«soKtrato. J .

* 111 El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, UBÍ como el de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicio»^ que pueda aocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento del pliego do 
'Condiciones.

11. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente,, ni las d© los 
que 8© h&llen Incapacitados legalmente.

12. El contrato ha d® ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho oí contratista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por nijgún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

13. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique» te aprobación definitiva del remate deberá otorgar' 
el contr&Nsíu la correspondiente escritura.

14. £ t i -e matante no preciase la fianza definitiva en 
cu&lqu era de las formas en qu© sea admisible, ó no concu
rrid se &l otorgamiento' do la escritura y formalízación del con
trato, ó no urnas© tes condiciones que sean precia»» para ello 
dentro de les, plazos señalados, y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justificad*,, y que en ningún caso 
excederá de cinco’das, se tendrá por rescindido el contrato,A

' perjuicio del miamo rematante. Los electos de esta declara- 
cíón serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta»

Segundo. Que »e celebro nuevo remate bajo iguale» con
dicione» que ii  primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y oí segunde» » i éste lufre menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero * Que satisfaga también aquél toáoslo» perjuicio» 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en ral caso de no presentarse licitadore» y 
habar de hacerse la-obra ó servido por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuido que de esto re- 
sulto, «I cual se regulará y  fijará en expediente en que aquél 
«ea oído.

E u U {i renponpsbilíttedra m harán efectiva» en primer Ju« 
gardo la fianza provisional 6 de la definitiva que tuviese 
prctífteiiB p! remítante, qu® 1® oerial efecto retenida, y sí no 

■ fiioae suficiente, do lo» demás bienes del mismo administra
tivamente y por la vi a de apremio.

Si htcha la -liquidación de aquellas responsabilidades ex-
- cediese ó® bu importe la fianza, le eerá devuelto el exceso.

15. La» (altea que cometan lo» contratistas en el cumplí» 
miento del goutrato serán castigada»:

Primero. Con apercibimiento.
¡fe,| i  ii®i!i Cu i® iiiii 1 tas.
¥ tereeru. Curso rescisión del contrito.

El apercibimiento procederá por falta» que  no sean  g ra -
- 'íí'iiii»  el en rapli miento do esto contrato, y  se comunicará de 1

oficio al cwatrWlitóto, expresando la falta cometida y* conmi
nándole con ai i!tu ¡wu caso de reincidencia.

La niiiill)Ir»1 pífiñi îlr ri en ente ctso, y nunca excederá de un
5 por 1 000 del 'importe calculado mí suministro, que de no 
abonaría ru «i pkvu í¡ü  na señale, ce hará efectiva gubarna» 
tíi«B3iiiiiti «Si la fianza, | ni esta no alcanzase, de los demás 
¿teneu del contratista,

Sí reincídse»» ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar ■! apercibimiento y s 11» multa, ó en cabo de falta 
grave, &un siendo la primer», procederá la rescisión del con
trato, que tecsdi'/ji likgw n  la forma que la condición 14 de- 
torminá. ” ... ...

1C. Cas O' di qu® par» hacer efectiva alguna reeponeabili- 
dad del contratíste se dispusiese de la fianza 6 de parte do 
.olla, la rtipoiiórá ó completará en el improrrogable término 
4© ©sao bine, ctadh que pan, ello »ea requerid'®, entendiéndo
se do lo contrario rescindido el contrato con lo» efecto» do la 
condición 14.

17, Queda pr o hfbído m  abseluto teda cesión.
18. Loo gestos de remate, escritura, copias, inserción de 

a u jtnslos m  loa dterír» oficial©», papel y demás serán de 
c i r^nta del contrattata.

Lkdrid 28 Junio de 1895, =E1 Oficial del Negociado, 
Jcí il Gómez.  ̂ ,

Madefo J#
1 '% N, Jfef que habita en*.... #, calle de# # * - . » núm. •.,. >

ente, tmio del anuncio publicado ©a el Boletin eftdü de la pro
vine! %\ sacando á pública subasta la Diputación provincial da 
Madn ‘d el suministro de la carne de vaca mece « r ía  en el Hos
pital ^V^Qfínuísl ó Inclusa y cualquier otro e stableeimie&to 
que d» ifiendícíuta de ésta 110 establezca basta 39 de Junio 
i© 13S6 1 cuyo consumo se calcula en 213,500' kilogramo», se 
comproi ti©í© á sumintitrar dicho artículo con e «tríeta Bnje-
cíón al p.hbgo d& condicione», al precio do {expresado en i
letra)... ... ©I kilogramo. i

(ficha  y firma del proponíate). 287—0

Estación Central de Telégrafos. . J I
T&legmmm reeíbiém m  el día de la fmkm -f SMmMm" en \ 

dicha oficina por m  encontrar á sus destinatarioe^pun* , 
tos de donde proeedm y sus nombres p ¿omieMos*

emTiuüL ‘ ¡
Oviedo.—Yíctoríano Oaaipomanos, hotel Siglo.
Barcelona,—Luto Tidal, hotel Madrid.

* 1 Hadonó®, s in  señas.
V r v o el on n , — K f ri ga Ja? 1 no»
Oandia * -Sery,pitera 8uar, Soler, I I ,  arrabal.
Huelva,—A n ton io  Villanueva, Mina», 62.
Lérida —"FMuard® Cuevas, Tenienta coronel retirado.
San Sebastián. — Antonia Rodríguez, Campomanes, 7, 

pteo quinao, nrio’ ero.
Benaveote —Miguel Rala, Fueuoarral, 16. Pau tienan .—Tnméa Cid, sin seña».
Pari»*--Mr. Augufite Riviere, Tekgraphe restant.

XBTB
Aróvalo.—-Arbogarto Martin©!, O-rellaia, 4.
San Sebastian.—Juan Pedrero, Serrano, 5, primero.
Madrid 10 de Julio de 1895.'=* El Jefe del Cierro, Joaquín 

Cr* Llano».

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

j PRESIDENCIA

Lo i  presentadores de tes carpetas señalada» con los nú
meros 65 al 85 inclusive de obligaciones del empréstito d© 
1861, entrogadfeg en el Negociado do Deuda para su casj© por 
tes d© la emí&ión de 1.° de Es ero del corriente año, podrán 
hacerle cargo d% igual número d@ éstas en te Tesorería mu
nicipal ©1 día 12 del acta»), de cuatro á seis de la tarde.

Madrid 10 do Julio de 1895.= E l Alcaide Presidente, el C, 
de Peñsdw.

D. Nicolás de Peñalvir y Zamora, Conde de Peñalver, A l
calde Presidente d@l Excmo. Ayuntamiento constitucional 
de esta M. H. Villa.

Hago saber que con el fin de evitar todo perjuicio al vecin
dario por razón de la huelga de lo» obreros di tes tahonas, 
dando tes posibles facilidades para que se fabrique y expenda 
el pan necesario para el consumo de 1a población, he venido 
en disponer lo »íguíente:

1.° Los dueños ó patronos de tahonas acudirán al Gobier
no civil, d« quien se ha obtenido te debida conformidad, en 
demsinda dal personal necesario para las labores de aquéllas 
en el caso de que sus dependientes abandonaran el trabajo.

2.° Quedará libre de toda franquicia, por razón de der©- 
chos de consumo, e? pan que se introduzca por los fielatos de 
la capital, debiendo ser reconocido á su entrada para certifi
car de su procidencia, haciéndose el debido aforo y compro
bación de ios Bellos de fábrica.

3.° Los punto» designados para la venta publica del pan, 
procedente de' lo» pueblo» comarcano», podrán ser á petición 
di los Introductores, lo» siguientes:

Palacio.—Tenencia de Alcaldía; Casa de Socorro; plaza 
de los Mostrase», Flor Baja, 13; Acuerdo, M; plaza de San
tiago (cajón).

Universidad.—-Tenencia de .Alcaldía; Caga de Socorro; 
Madera, 16;'Ruiz, 20; Jesús del- 'Vahe, 42; Paseo de Areneros,
17; plaza de San Ildefonso (cajón repeso); 0asa.de Socorro de ' 
Vallehermoso; glorieta de San Bernardo (cajón).

Centro.—Tenencia de Alcaldía; Flor, 5; plaza del Carmen 
(cajón de repaso); Mesonero Romanos, 24.

Hospicio.—Tenencia de Alcaldía; Casa de Socorro; Alma
cén general; Raimundo Lulio, 4; paseo de te Castellana, 42; 
Santa Brígida, 12; Desengaño, frente al 10 (cajón).

Buenaviata.—Tenencia de Alcaldía; Casa de Socorro; Ge
neral Pardiña», 16; Huerto de Segura; Regueros, 5; Hotel 
Piter (Guindalera); Reina, núm. 9; Arco de Santa María, 30; 
ídem de la Paz, barrio de Salamanca.

Congreso,—-Tenencia de Alcaldía; Caga de Socorro; In 
fantas, 4; plaza de tes Corte» (cajón); derribo calle de Sevilla 
(cajón).

Hospital.—Tenencia de Alcaldía; Casa de Socorro; Pacífi* 
co, 12; Argumoasa, 5; Ave María, 25.

Inclusa.—Tenencia de Alcaldía; Casa de Socorro (aucur- 
gal), Martín de Vargas, 19; Cerrillo del Rastro, 7; Dos Her
manas, 20; Amparo, 31; Mesón de Paredes, 69.

Latina.—Tenencia de Alcaldía; Casa de Socorro; Mercado 
Cebade; Matadero de vacas; Mercado de ganados; puente de 
Toledo; Bomba, núm. 15.

Audiencia.—Tenencia de Alcaldía; Imperial, 10; puente 
de Segovia, 2; plaza Mayor, 3; tercera Casa Consistorial, Cor
dón, 6 y 8; Inspección de te ribera del Manzanares.

Las personas portadoras de pan lo conducirán á dichos 
puntos, donde será vendido con exclusión absoluta de todo 
otro que »e fabrique en te capital.

4.° Les Sres. Teniente» de Alcalde cuidarán en sus res
pectivos distritos de te organización de este servicio, desig
nando al personal d@ guardias necesario á fin de que se cum
plan en todas m.n partes las anteriores prescripciones.

Madrid 10 de Julio de 1895.=E1 Conde de Peñalver.

SECRETARÍA

Rata Exorna. Corporación ha acordado, y sancionado te 
Junta municipal, sacar á pública subasta el servicio de con
ducción de cadáver®» de pobres de solemnidad y de los falle- 
efdos en la vía pública á consecuencia de accidentes fortuitos 
ó i  mano airada, á los Cementerios' municipales de Nuestra 
Señora de te Almudena y Civil del Este, bajo el siguiente 
pliego de condiciones generales:

1.* La subasta so verificará el día 8 de Agosto de 1895, á 
las once de s i l  mañana, en la «ala de remates de la tercera 
Casa Consistorial y auto el Excmo. Sr: Alcalde ó Teniente 
en que al efacto delegue, asistiendo también al acto i l  señor ¡

_ Regidor qu® designe y uno de los Notario» de S. B. i
2/® Lo» pliegos do condiciones y demás antecedente» para 

la subasta sefialtefin de manifiesto en la Secretaría del Ex- i 
calentísimo Ayuntamiento, di onee á una de la tardo, todos 
los éím  no feriados que medien hasta el del remate.

3.a 8§ dará principio al acto, ©1 día y á te hora señalada, 
porlaleetura del anuneioy pliegos de condiciones que sir
ven do base á la eubpta.

44 Terminada la lectura y durante «1 espacio de medía 
hora, encujo plazo único podrán lo» concurrente» pedir les 
explicaciones que estimen necesaria» sobre las condiciones 
de la subasta., se entregarán t i Sr. Presidente ls» proposício* 
nos en pliegos cerrado,», que rubricarán en el seto loo Inter© * 
«d o » .  Dicho» pliegos deberán oontener la proposición ajus
tada al modelo, ©i resguardo qm© acredíte 1a constitución de 
te fianza provteíom»! y te cédula personal del Imitador. Cuan» 
do uno de ésto» presente más d© un pliego, bastará que cual
quiera do lo» qu© presente vaya acompañado de esto» dos 1

\ último» documento». Los rofe?*do» pliegos serán numerados 
] por el Sr. Presidente por el orden úm presentación, y una vez 
; entregado» no podrán retirarse por ningún motivo." 
i 5.* La fianza provisional qu© menciona la condición ante»
; rior, consistente en el 5 por 100 de la cantidad presupuesta- 
¡ da para atender al pago de m ts servicio, durante «1 tiempo 
: de cuatro año» por el que se subasta, importante 6  000 pese- 
i tas. se constituirá m, metálico ó en efectos público»., bien en 
¡ te Tesorería municipal, bien en 1a Caja general de Depósitos; 
r pero cuando aquélla se constituya en los segundos, se verifi- 
| eará con sujeción al precio que éstos tuviesen en te plaza el 
| día anterior ai del remato, según la cotización oficial.
I 6.* Los tipos para esta subaste son los siguientes:

| Pesetas.
:   .

I Por la conducción de cada un cadáver adulto pobre 
; de solemnidad fallecido en te vía pública ó en bu
l casa, que tendrá efecto en caja ataúd de pino, pin-
i tada de negro cote, con bu. pestillo y  dentro de un
! coche furgón, tirado por dos muías ó caballos ne-
¡ gro» con la asistencia d® cuatro hombree uniíor-
j mados para baja1* ©1 cadáver desde ©1 ritió en que
; se halle al coche-furgón. ........    12*50
j Por 1a conducción de cada un cadáver de párvulo 
í (hasta siete años*) ó de un teto, ©n las mtemas con-
j dicionss que uno de adulto, ©xcapto k  caja, que irá
! pintada de blanco  ...... ^ . 7

Por 1a conducción al Depósito judicial de cada un ca
dáver de los fallecidos en te vía pública 6 m  las 
Gasas de Socorro á consecuencia do accidente for- 
tuito ó á mano airada y desde el citado Depósito 

. al Cementerio, se abonará de aumento á los pro» 
cios anteriores. ......... . 0. e 6

74 En cada coche furgón no podrán ser conducidos más
d® cuatro cadáveres.

84 Es d© cuente de te Administración del Cementerio, 
llegado que sea el coche furgón, sacar de él los cadáveres y 
conducirlos á te sepultura ó depósito.

94 La duración de ©st© contrato será desde el día 1.° de 
Julio de 1895, ó desde el que 0© entregue al contratista la cer
tificación prevenida por te ley hasta ©1 39 de Junio de 1899.

10. El pago del servicio" de conducción de cadáver©® se 
efectuará precisamente por mensualidades vencidas, median» 
te cuanta justificada, con cargo á tes partidas qu® se consig
nen á este ifscto en los presupuestos municipales que com
prende este subaste, previa presentación d® tes órdenes que 
justifiquen tes conducciones para su comprobación y confor
midad de los Nsgociados respectivo» de te Secretaría y Con
taduría, con el Y.° B.° del Excmo. Sr. Alcalde Presidente.

11. El rematante se obliga á prestar el servicio dintro ds 
los treinta días posteriores al en que se otorgue 1a corres
pondiente escritura.
. 12. El rematante se obliga igualmente á presentar para 
su reconocimiento, y dentro del citado plazo de treinta días, 
seis carruaje» furgones enganchados con dos muías ó caballos 
cada uno, comprometiéndose desde luego á conservarlos en 
buen estado de servicio durante el tiempo de la contrata.

13. Los cadáveres que deban ir al Depósito judicial, sea 
cualquiera el sitio en que »e encuentren, serán conducidos en 
el término de la hora siguiente á la en que por la Autoridad 
se comunique al contratista la orden de traslación.

14. Las conducciones al Cementerio da los cadáveres ju
diciales, para su sepelio, que se hallen en depósito, así como 
los de los pobres de solemnidad que se encuentren en sus 
respectivos domicilios, se verificarán ©n dos salid®s diarias, 
que serán: desde el mes de Abril hasta el mes de Septiembre, 
por la mañana á tes siete y por te tarde á las cinco, y desde 
el mes de Octubre hasta @1 31 de Marzo* por te mañana á tes 
ocho y por te tarde á las tres y media. Si se ordenara al con
tratista prestar algún servicio fuera de dichas horas, se ex
presará así en te orden, en cuyo cago el precio del mismo 
será una mitad más del estipulado. En 1a conducción de te 
tarde se llevarán todos los cadáveres cuya traslación se haya 
autorizado después de 1a conducción de te mañana.

15. Cada uno de los carruajes furgones que preste servi
cio irá acompañado de los dependientes ó servidores necesa
rio», s®gún el número de cadáveres y ciases de los mismos 
(pár?ulos ó adultos) que deba conducir. Dichos dependientes 
usarán un uniforme adecuado á su cargo y como distintivo el 
escudo de armas del Ayuntamiento.

16. En circunstancias extraordinarias ó en caso de epide
mia, el contratista queda obligado, no sólo á tener á disposi
ción del Ayuntamiento el personal y material qu© en época 
normal, sí que también á aumentar ambos previo convenio 
con dicha Corporación, abonándosele un 40 por 100 más de 
los precios marcados, siendo tes horas de salida para 1a con
ducción de los cadáveres tes que se indiquen por el Excelen
tísimo Sr. Alcalde Presidente ó ©1 Gobernador de 1a pro
vincia.

En el caso desgraciado á que se refiere esta condición, el 
contratista cumplimentará, á más de 1a» órdenes del Ayunta
miento, tes que sobre traslación de cadáveres dictase el Ex
celentísimo Sr. Gobernador de te provincia ó Delegados es
peciales que al efacto autorice. Solamente esta clase de justi
ficantes, y no otros, 1® serán admitidos como de abono.

En tiempos normales no se le admitirán como justifican
tes de sus cuentas más que tes órdenes que emanen de la 
oficina central del Ayuntamiento y tes que procedan del se
ñor Gobernador ó de tes Casas de Socorro.

17. Cinco minutos antes de expirar el plazo de medía hora 
marcada en te condición 44, el Sr.^Presidente hará anunciar 
que falta dicho tiempo ’ para terminar la admisión; corrido 
que sea éste,.lo declarará terminado y procederá á 1a apertu
ra por orden de presentación de los pliegos entregados, y las 
proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echándose ©n el acto tes que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y dt 1a cédula personal del licitador, los 
qu© excedan de los precios fijados y tes que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que tes diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre ©1 precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, te proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en qu© se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

18. Después de 1a lectura de todas tes proposiciones pre
sentadas, que deberán estar extendidas en papel de la cla- 
3 0 124, ti Sr. Presidenta adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la más ventajosa entre tes admitida3, de
volviendo á los licitadores que estén conformes con que que
den desechadas su» proposiciones lo» resguardos y cédulas 
personales que tes acompañaban, con cuyo recibo se entien
de que renuncian á todo derecho á te adjudicación definitiva 
del remate.. , . , ,

19. En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua- 
Us á la más beneficiosa á los intereses municipales, se abri
rá licitación entre sus autores, por pujas á 1a llana, durante
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hd pteso de dl.cz minutos, pasado el cual, previo apercibimiento por tre» veces, se adjudicará provisionalmente el remate al que hubiese mejorado la suya en favor de esta villa, y si no hubiese mejora ó resultasen varias en los mismos términos, la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego tenga el número de orden más inferior.'20. El rem atante no podrá ceder ni traspasar los derechos que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente te  transferencia de los mismos, en uso de las facultades que ai Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.21» El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento que acredite haber consignado como fianza definitiva en la O  Ja genere! de Depósitos ó en la Tesorería de esta villa 12 000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo que tuvieran en la cotización oficial del día anterior. Si el rem atante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á otorgar la escritura,. 6 no llenase las condiciones prescritas para ello aun después de concedida la prórroga que al efecto se le otorgase, caso de que para ello exista causa justificada, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero de 1852 sobre contratación de servicios públicos.22. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó habrá de reponer la diferencia siempre que el precio de los efectos depositados sufra un aumento ó disminución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que se haya constituido la fianza. También queda obligado á completar el importe de la m ism a, siempre que para hacer efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos no lo hiciere dentro de los diez días siguientes al en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindido el contrato con los efectos del ya citado art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.23. La fianza será devuelta al contratista previa certificación del Oficial encargado de los Cementerios municipales, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó Sr. Concejal Director del servicio, si lo hubiere, en que conste haber cumplido el rematante con todas las condiciones estipuladas en la escritura de subasta.

24. El Ayuntamiento, usando de las faeultades que le concede el art. 29 del Real decreto de 4 dé Enero de 1883, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mismo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de la  Corporación.
25. El contratista no podrá pedir aumentó del precio en que hubiere quedado la subasta ó rescisión del contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque ésta tendrá lugar á riesgo y ventura.
26. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia al fuero de su Juez y dom icilio.
27. El remate obliga al contratista y al Ayuntamiento desde la definitiva aprobación del mismo.28. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su basta, así como el importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido para Ja misma en los diarios oficiales d® Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó acta de remate, el comprobante resguardo de h aber hecho efectivo el mencionado importe.29. Para poder tomar parte en la subastaos requisito in dispensable que á los resguardos, bien procedan de la Tesorería municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acompañados del sello correspondiente que acredite haber satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta suma.
Madrid 8 de Julio de 1895. =  El Secretario, FranciscoRuano.

Modelo de proposición.
D    q«*© y íve .. . . . ,  enterado de las condiciones para lasubasta en pública licitación del servicio de conducción de cadáveres de pobres-de solemnidad y fallecidos en la vía pública á los Cementerios municipales de Huestra Señora de la Almudena y Civil del Este, anunciada en el Boletín oficial de

la  provincia y G a c e ta  d e  M adrid  del d ía ... . .  d® de 1895,conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á elia (aquí la proposición, refiriéndose á . . . . .  tipos, con la cantidad en letra y m  la forma expresada «n la condición 6.a).M a d rid ..... d e . . . . .  d© 1895.
(Firma del proponente.)

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA
+A udiencias provinciales.

PALMA DE MALLORCA
D. Enrique Freire, Presidente de la Saüa de justicia de la Audiencia de Palm a de Mallorca y de la provincial de la mism a Audiencia.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Felipe Rosselló Sausó, hijo de Felipe y de Juana Ma- ria, natural^ d© Manacór y vecino que fué de la propia villa, soltero, cocinero y de veinticinco años de edad, cuyo actual paradero m Ignora, para que en el término de quince días, á contar desde la publicación en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel de esta ciudad á-fin de notificarle el auto de prisión de 14 del corrien te, dictado en la causa contra él instruida sobre sustracción de un  reloj á José Forteza FÚBtcr; bajo apercibimiento de que en su  defecto será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya Ingar con arreglo á la ley.
AI propí© tiempo encargo á los agentas de policía judicial y á las A utoridades, tanto civiles como militares, procedan ó m anden proceder á la busca y  captura dei referido Rosse- lló , poniéndolo á disposición de dicha Audiencia caso de ser habido.
Palm a de Mallorca 20 de Junio de 3L895.=Earíqu© Fseire. Por mandado de S. S., José M. Yich.

Señas particulares.
Estatura regular, color s&no y moreno, cara redonda, barba poblada, nariz regular, boca ídem, pelo negro, ojos negros, cejas al pelo. J—3661

Juagados de prim era Sustancia.
BARCELONA—HOSPITAL

En virtud dé lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de eetf ciudad en méritos de los autos ejecutivos promovidos por D*. Ramón Gil contra D. Ramón Joval, se expide el presente, por el cual se anuncia el extravío del resguardo de <l®pósito de los 40 billetes hipotecarios d© la isla de Cuba, al interés del 6 por 100, emisión de 1886, constituido por D. Ramón Joval en la sucursal del Banco de España de esta plaza, bajo ©i núm. 25.429, y em bargados en méritos ds estos autos,Y ge previene que transcurrido el término de treinta días desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia sin haber sido presentado dicho talón resguardo, con ser declarado nulo, y se procederá á lo que en derecho haya lugar.
Y para bu publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se e x p i de el presente en Barcelona á 6 de Julio de 1895.=F1 actuario, Licenciado José Antonio Sanchíg. X 78

LA ALMUNIA
a P* b rancisco Hsliodoro S&lvá y Pont, Juez de instrucción de La Almunia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 1). Antonio Florensa, vecino que faé de Alp&rtir, y Agente ejecutivo de la tercera zona de esta villa, y  cuyo actual paradero se ignora, para qu® dentro del término de diez día» comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de recibirle declaración en la causa que me hallo instruyendo sobre malversación de fondos del Estado; bajo apercibimiento que verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en La Almunia á 25 de Junio de 1895.=Francisco H. SaIvá.=El Escribano, Florencio Moya. J —3683
MADRID—AUDIENCIA

• Sr* Juez primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, en providencia fecha 6 de Junio último 
a1* a®°róado sa anuncie el fallecimiento sin testar de Don Adolfo Rodríguez y Martín, natural de Patencia, de cuarenta y emeo años de edad, Agente de Cambio y Bolsa, casado con Dona Carlota Lumbreras, de cuyo matrimonio no dejó hijos, y cuyo fallecimiento tuvo lugar en esta Corte el día 7 de Sep’ tiumbre del ano próximo pasado, hijo legítimo de D. Eulogio y Dona Petra, fallecidos, respectivamente, en 27 d© Febrero de 1375 y el 20 de Octubre de 1874, habiéndose personado á reclamar la herencia Doña Agustina Rodríguez y Martín, como hermana única del finado, llamándose por el presente á cuantas personas se crean con igual ó mejor derecho á heredarle abintestato para que comparezcan en este Juzgado dentro del término da treinta días á reclama? su derecho; con apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 6 de Julio de 1895.=Y.° B .°=G ullón.=E l Escribano, por habilitación, Angel Gallego. X—74

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte en los autos seguidos por ©1 Banco Hipotecario de España contra Doña Juana Núñsz sobre pago de pesetas, se sacan á pública subasta las siguientes
Fincas.

Una suerte de tierra y viña en término de Jerez da la Frontera, al pago de Cantarranas, que comprende una cabida de seis aranzadas y 108 eátadates, equivalentes á dos hectáreas, 80 áreas y 41 centiáraag; y linda Norte con la cañada de Cant&rrana»; por Este viña de José Rugilioni; Sur viña de Julián López; Oeste otra suerte de viña de D. Antonio Rev en cuatro mil pesetas (4.000). * 9La tercera parte proindivíso de una casa enclavada en la suerte núm. 3 de tes tres en qu© se dividió la de que tomó part® 1a anterior suerte deslindada y qu© hoy pertenece á D. Antonio R®y, d® te misma cabida de la suerte Anterior: que linda Norte cañada del pago; Sur viña de Julián López; Este suerte de Antonio Rey, de la misma cabida de te suerte anterior: que linda Norte cañada del pago; Sur viña de Julián López; Este suerte de Antonio Rey, y Oeste otra da José Luque, cuya casa se halla señalada con el núm. 738 de gobierno y  ocupa 274 varas cuadradas, equivalentes á 191 metros 33 decímetros cuadrados, en mil pesetas (LOOO).Y para su remate, que tendrá lugar en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, y en el de Jerez de la Frontera, simultáneamente, se ha señalado el día 20 de Agosto próximo, á las nueve de la mañana; adviniéndose qu® para tomar parta en dicha subasta deberán consignar previamente los licitadores ©110 por 100 del valor por que salen á subasta, sin cuyo requisito no se admitirá postura alguna; que se devolverán dichas consignaciones acto seguido del remate, excepto te del mejor postor, que quedará en depósito como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su caso como parte del precio de la venta; que si en ambos Juzgados se h icieran posturas iguales se abrirá nueva licitación; que la consignación del precio del remate se verificará por el comprador satisfaciendo al Banco dentro del plazo de ocho días cuanto al mismo se le adeuda por razón del préstamo reclamado, y el resto en este Juzgado; que los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro de la propiedad, se hallarán de manifiesto en la Escribanía, y que los licitado- res deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir ningún otro.Madrid 9 de Julio d® 1895.=Y.° B .°=G ullón.=E l Escribano, Licenciado Diego Lozano. X—77
MADRID—HOSPICIO

En este Juzgado de primara instancia del distrito del Hospicio de esta Corte se siguen los autos de concurso voluntario de acreedores de D. Yicente Pajarón y Martínez, en lo» cuales se ha acordado convocar á sus acreedores á junta general para la graduación de créditos, te cual tendrá lugar en 
la  s a la  audiencia de dicho Juzgado el día 22 de Julio próximo, á tes nueve de su mañana.Y para que tenga lugar te citación para dicha junta respecto á todos aquellos acreedores que no tienen designado» su» domicilios en esta Corte ni el de apoderados que le representen, expido esta cédula, qu® se publicará en loa periódicos oficiales; apercibiéndo á dichos acreedores que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 25 de Junio de 1895,=Y.° B /= P on ce  de L eón .=  El actuario, Lesmss López, X—71

MADRID—INCLUSA
" D. Luis Rodríguez de Lter®, Juez da instrucción del distrito de 1a Inclusa de esta capital.

Por 1a presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que dispone 1a ley de Enjuiciamiento criminal, ae cita, llama y  emplaza al procesado Juan Francisco Martínez y Rodríguez, na«ural.de Piñeirt, partido de Becerreé, Ayuntamiento de Ra« ralla, hijo de José y do María, de diez y ocho añaB de edad, de estado soltero, de profesión panadero, que tuvo su domicilio en la calle de 1a Encomienda, núm . 11, taberna, cuyo paradero s« ignora, á fin de que en el término de diez días, A contar desde 1a inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia acordada en el sumario que contra el mismo se instruye por el delito de lesiones á Agapíto Fernández y Fernández; bajo apercibimiento que de 110 verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas tes Autoridades, tanto civiles corno militares, procedan á te busca y presentación del referido procesado Juan Francisco Martínez v Rodríguez para los fines mencionados.
Dada en Madrid á 22 de Junio de 1895.=Luis Rodríguez de Llera.—El Escribano, Yictoriano Moreno. J__3640

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en 24 de los corrientes por el Juzgado de primera infancia del distrito de 1a Inclusa de esta Corte, se anuncia el fallecimien- to abintestato de D. Pablo Fernández Izquierdo, natural de Calzada de Oropesa, vecino y Farmacéutico de ésta capital ocurrido en la misma el día 19 de Febrero de 1893, y se flama á los que se crean con derecho á la herencia do dicho finado para que comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, dentro del término de treinta días, á reclamarla en la forma que dispone el art. 988 de la ley de Enjuiciamiento civil.
" Madrid 26 de Junio de 1895.=Y.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Luis Rodríguez do Llera.= Ante mí, Luis Escobar

272—PMADRID—H 0SPITAL
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor Juez de instrucción del distrito del Hospital en el sumario que se instruye por lesiones inferidas á Macario Jiménez Sánchez contra Santos Alonso, alias el Légaña, se cita á éste para que en el término de diez días, contados desde el s iguiente al en que se inserte en los periódicos G a c e t a  d e  M a

d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que r«fr«ida para responderá loa cargos que contra él resultan en dicho sumario; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugarDada en Madrid á 19 de Junio de 1895.=V 0 B °= E l’Juez Francisco Martínez y Dabán.=El Escribano, Francisco Soler de Frías. j _ 3595

MADRID—LATINA
En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina y Escribanía de mi cargo radican autos promovidos por el Procurador D. Luis Lumbreras á nombre del Banco Hipotecario de España sobre secuestro, posesión interina v venta de dos casas sitas en esta Corte, una en la calle de la Sombrerería, núm. 2, moderno, y otra en la calle de Valen- cía, núm. 9, también moderno, cuyas fincas hipotecó Don Hermenegildo Martm Galán en garantía de varios préstamos que en junto suman la cantidad de 115.000 pesetas; intereses y coBtas, por escritura de fechas 2 de Julio de 1881, 25 de Junio y 15 de Noviembre de 1886 y 4 de Junio de 1888, otorgadas las tres primeras ante el Notario de este Colegió D Cipriano Pérez Alonso, y la última ante el propio Notario Don Francisco Moragas y Tejera.
Y habiéndose reclamado al Registro d é la  propiedad correspondiente certificación délas cargas que pesasen sobre las referidas fincas, de la expedida en 28 de Junio último aparece que la casa núm. 9 de la calle de Valencia se halla afecta á una hipoteca constituid* en segundo término á favor de Doña Dolores Torres y Llobregat á la seguridad de un préstamo de 10.000 pesetas, y en su virtud, á escrito presen- tado por 1a representación del Banco Hipotecario de España fué dictada la providencia que confien® los siguientes narti- cularep: *
«Providencia.—Sr. Carlos y A lix.-Juzgado de primera R a n c ia  del distrito de la Latina.—Madrid 2 de Julio de 1895.—Por presentado el anterior escrito con el mandamiento que expresa, únase á loa autos á que se refiere.A lo principal, hágase saber el ©atado de los mismos á la segunda acreedora hipotecaría Doña Dolores de Torres Llobregat para que pueda, si la conviniere, intervenir en su día en la subasta de la casa núm. 9 de la calle da Yalencia, y en el avaluó de 1a misma si el Banco optase por que se verificara; y mediante á ser ignorado su domicilíe, practiques® dicha notificación por msdio de cédula, qu® se fijará en el sitio público de costumbre é insertará en el Diario de Avisos y G ac e t a  d e  M adrid . j
Lo mandó y firma S. S., de que doy fe.= Carlos y Alix =  Ante mí, Juan Joaquín Jiménez.>Y para insertar en la G a c e ta  d e  M ad rid , mediante el ig norado paradero de Doña Dolores Torre» Llobregat extiendo la presente, que firmo y rubrico en Madrid á 5 de Julio d® 1895.=El Escribano, Juan Joaquín Jiménez

X—75
MADRID—PALACIO

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital y mi Escribanía penden autos á instancia del Banco Hipotecario de España contra D. Juan Antonio Don Enrique y D. Basilio Miret y Martínez sobre secuestro y posesión de una fiuca que fueron promovidos en 17 de Marzo de 1894, á virtud de escritura pública de préstamo de 55.000 pesetas, hecho por el Banco á los deudores; y seguido el juicio por sus trámites, como no se verificara el pago de los semestres vencidos en 31 de Diciembre de 1892 y 30 de Junio de 1893, se sacó á 1a venta en pública subasta da 1a finca especialmente hipotecada en garantía de aquel crédito; habiéndose celebrado dos subastas sin efecto, dobles y simultáneamente en este Juzgado y en el de Zaragoza, y en cuya virtud á instancia de la parte actora, se ha dictado un auto con fecha 21 del actual, por el que se adjudica al ejecutante en parte de pago de la cantidad de 66.747 pesetas 79 céntimos, importe de su crédito, 1a finca hipotecada y secuestrada en dichos autos por la cantidad de 55.000 pesetas, importe de las dos terceras partes de tipo porque salió á la primera subasta y cuya finca e« una dehef a sita en término de Zuera partido denominado Sarda y Palíamela, titulada aquella ’ dehesa de Palíamela, de cabida 600 hectáreas poco más ó menos confrontando por Norte con barranco de la Sarda y vedado de San Mateo de Gállcgo y con Sarda por Oriente; por Po*
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Manta con camino de Peñ&fior, y por «I Sur con término di 
Peñañor, propiedad de los deudores; y por virtud di dicho 
auto se transmita al Banco Hipotecario de España la propie
dad y posesión real y efectiva de la finca deslindada por el 
precio antes dielio de 55.000 pesetas, podiendo el actor ins
cribir su dominio en el Registro de la propiedad correspon
diente, reservando á aquél su derecho para reclamar á los 
deudores la diferencia entre el importe de lo adjudicado y el 
total que le resulten en deber, y acordándose también Ja can
celación de la hipoteca constituida á favor del acreedor y la 
anotación preventiva de secuestro, tomadas en el Registro de 
la propiedad de Zaragoza.

Y para que se haga saber lo acordado á los deudores Don 
Juan Antonio, D. Enrique y D. Basilio Miret y Martínez, 
pongo la presento cédula, que firmo en Madrid á 4 de Julio 
de 1895.=El Escribano, González Bedmar.

X—76
MALAGA—ALAMEDA

Por la presente y á virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la 
Alameda de esta capital de Málaga, se cita por una sola vez 
y término de diez días, ios cuales empezarán á correr y con
tarse desde el siguiente á la inserción de la presente cédula 
en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla y G a c e t a  d e  
M a d r i d , á Juan Oerdá y Ana Alba, los cuales el día 25 de 
Octubre anterior fueron de esta ciudad á la de Sevilla con 
billete de favor expedido en §Bta población, cuyos individuos 
deberán presentarse dentro del término fijado en la sala au
diencia de este Juzgado; haciéndoles saber que de lo contrario 
se procederá en armonía con el art. 175 de la ley de Enjuicia
miento crimina!.

Málaga 19 de Junio de 1895,=V.° B.°=Antonio González 
y Carmona, J—3768

D. César Augusto de Conti y Enríquez, Jaez de instruc
ción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, contados desde la inserción de éata en 
tYBoletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á José 
Herrera Cárdenas, de esta vecindad, soltero, como de veinti
trés años, y que habitó en la calle de Gravina, núm. 17, cu- ; 
y as demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro de dicho término se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre estafa de recibos de contribución; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y ai mismo tiempo ruego y ec cargo á todas las Autorida
des y dependientes de policía'judicial procedan á la busca y 
captura del referido, dejándolo en la cfcrcel pública á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 15 de Junio de 1895.=Cé- 
sar Augusto. =E1 Secretario, Rafael Yitember y Solano.

J—3597

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Sucursal del Banco de España en Valencia.
Habiéndose extraviado tres resguardos de depósitos vo

luntarios intransmisibles números 981,985 y 1.072, de pesetas 
nominales 8.500, 60.000 y 10.000, en billetes hipotecarios de 
la isla de Cuba el primero y Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior IcfS dos segundos, constituidos en esta sucursal el 24 
de Octubre de 1893 los números 984 y 85, y en 5 de Mavo 
de 1894 el núm. 1.072, á favor todos de D. Ricardo Escrig y T í
cente, se anuncia al público por tercera y última vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, contados desde la fecha del primer anun
cio; pues transcurrido dicho plazo sin reclamación alguna, 
la sucursal expedirá duplicado de los resguardos, quedando 
libre de toda responsabildad, según determinan ios artícu
los 9.° y 237 del reglamento del Banco, reformados por Real 
orden de 8 de Mayo de 1877.

Valencia 8 de Julio de 1895. =  El Oficial Secretario, a Paíi________________________________ y_

Sociedad del tranvía de Estaciones y Mercados
de Madrid.

El Consejo de administración ha acordado el pago de 
22 50 pesetas por acción á cuenta de los beneficios del 
año 1895.

Los señores accionistas pueden cobrar dicha cantidad en
tregando el cupón núm. 30 en cualquier día no festivo, desde 
el lunes 15 de los corrientes, de nueve á doce de la mañana, 
en las oficinas de esta Sociedad en Madrid, situadas en la es
tación del barrio del Pacífico, y en Santander en el Banco de 
Santander.

Madrid 10 de Julio de 1895.=E1 Director, Gil Msléndizy
Vargas. ‘ X -7 2

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 10 Se Julio de 1895.

a f vira i riMPIIAIUIA
W  Y humedad del atrt., || ¡,

iMémfilTO '; 1 M IlCClÓ R ¡ M A S O
I01A» reincidí' — - 1 1

• «•yen ' J^«fiiávÉwtvj ¿ « te le le ,
jiHilÚMtros. Seise, ! ' ' ' 1mu mi— —— ■ ...   ""i.1.«»».... m-».. i             uimnif

5 mañana.. : 708*49 ' 19*4 13*3 BNE:. IB.*líg, Cubierto.
9 mañana.. 707*96 28'2 .¡ 16‘0 NB-. «i Idem.. Casi cabierto

! !  del día.... 1 707*79 81*8 1 18*8 H.. . . .  Calma Nuboso,
i  de la tarde 706*47 31*7 17*0 N  Brisa., Muy nuboso,
6 de la tarde i1 705*68 i 29*2 , l7‘o N ... . .  ídem. Cubierto,

léela moche 705*88 ¡ 25*8 15*5 SE .... Calma Nuboso.

Temperatura máxima d e l ■ aire, á la s o m b ra  . * • 85*9
Idem mínima. . . . . . . . . . . . .  * . . . . . .  * * . . .  * , . . . » . * , 1 6 * 7

Diferencia . « . . . . . . » f ..  * . . . .  19*9;
temperatura máxima al Sel. á ém metros de Ja Iíih ■ 

rra. # . , , . , . , . *  * , . , . , . . . . .  ji 41*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal,. . . . . . . . . *  66*3 ■

Diferencia.«..«• .<. # # „ # •.«,«»,* * * # « «,»«# ,24*6
Temperatura máxima á cíelo descubierto junto á la 

tierra vegetal ó laborable.. . . . . . , . . , „ . . . . . . #. . .  ■ 47*9
Idem mínima id ... . . . . . . .  • ,.. *. # #. # * ,, „ . . , . , .  19*9

D i f e r e n c i a , #, # . .  # # , i # !
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras íldlómstroá. . . . . . . . .  . . . . ,  #. . . .  # „„ #, , #.. ¡2#7
O s c ila c ió n  b a r o m é t r ic a , id .  (m ilím e tro s )  » „ # * • »  • #.  T §

f áJfura id. coa respecto á Ja media anual, I las nue
ve horas de la noche..* . . . . . .....................      ** — 1 ‘1

Lluvia en las última» veinticuatro hora» fmllíme 
iros).   ________________________    Inapr

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Ma drid sobre el estado atmosférico en varios puntos  
de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia
Italia á las siete, el día 10 de Julio de 1895,

' Altan Tempe»,
toromét lea tan Fcersa,

a 0* fin ~radol din ¡ Brtaá* Iitto
LOCALIDADES w ai nivel m g , * . . áel

! 4slmaren I «®nte*l~ 4al «el eiele. da la msr.
M-imeiros, malo*. Tiente. Tiente

S.Sebastián. 764‘8 20*7 ,N. . . .  Viento. Despejado. Tranq.*
Bilbao  6̂5*4 22,:o E. . . .  Caima. Casi desp.* Idem.
Oviedd.... . . :  764*5 20*8 NE. . .  Brisa... Despejado. »
Coruña (7 h.) 764*9 19*2 NNO.. Id. fie.. Brumoso.. Picada.
Santiago  763*5 20*6 NE. . .  Brisa.. Despejado. »
Orense.,. . . ,
Vigo... . . . . .

Oporto  762*4 24*2 O Idem,. Idem  Tranq.*
Lisboa (8 h.). 761*6 25*4 NO.. .  Idem: . Idem Idem.
Badajoz  762*2 83*0 SO..., Calma.. Nuboso.. .  *

S.Fern. (7h.) 763*3 25*0 s  Brisa... Idem   Tranq.*
Sevilla  761*9 -9*2 SO.. . .  ídem. Casi desp.* »
Málaga  765*4 26*2 SE . . .  Idem... Nuboso... Tranq,*
Granada.... 760*9 27*8 O Idem... Idem  »

Alicante  761*8 28*0 NE. . .  Calma.. Despejado. Tranq.*
Murcia  764*9 26*0 E  Idem.. ídem  »
Valencia.... 763*4 27*2 NE. . .  Idem... ídem  *
Palma  764*5 27*9 S Idem.. Idem Tranq.*
Barcelona.... 763*3 26*2 O  Idem... Idem Idem,

leruel..........
Zaragoza.... 764*3 26*3 NO.. .  ídem... Idem  »
Soria.............
Burgos  763 5 21*2 N Idem... Nuboso... »
León. .
Valladolid... 764*5 22*0 S Brisa. . Lluvioso... »
Salamanca.. 762*1 25‘4 s  V.*fte. Tempest.Y *
Segovia...,. 761*9 27*4 O  Brisa.. Cubierto... »

Madrid  761*7 28 2 N S . . .  id.lig a Casi cub.° »
Escorial  762*9 24*0 NO  V.® fte. Cubierto.. »
Ciudad Real. 762*1 29*0 e  Calma.. Tempest.*. »
Albacete..... 762*8 27*7 SSO.. Idem... Casi desp.0 »

París.. . . . . .  763*6 17*1 NO.... Brisa.. Despejado. »
Gris-Nez... .  760*5 14*0 o . B .* fte. Cubierto..  Agitada.
SI. Mathieu.. 764*1 16*2 ONO.. Brisa. . Idem  Tranq.*
Islad‘A ix ... 765*3 18*3 NO.. ,  Idem... Despejado. Idem.
Biarritz... . , .  763*5 19*0 » Calma.. Cubierto.. Idem.
Clermont.... 763*8 17 8 NNO.. Idem.. Casi desp.* »
Perpiñán.... 763*5 23*6 SO Brisa.. Despejado. >
Sicie.... . , 7 6 3 * 5  17*8 E . . . . ,  Idem.. Nebuloso.. Picada.
Miza   764‘0 20*4 » Calma. Nuboso. . Tranq.*

lo m a ..... . ..
Liorna..........
Palermo... . .
Cagliari...
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Málaga  763*1 22*7 S E . . .  Brisa... Despejado. Tranq.*
Granada..,. 759*7 29*2 E Calma.. Idem  »
Ciudad Real. 762*5 29*0 O Idem. . Idem  *

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Ay«r llovió en Avila.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 10 de Julio de 1895, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS —  —  — 1...............— ■-=
Día 9. Día 10.

Deuda perpetua al 4 per 100 interior. 68‘20 68*20-25-40-30-25
á plazo. 67‘75 67*85-80 75

fin cor. fir. 
cambio m. 67*80 

pequeños. 7260 70*85-90-69*70-55
68*40-45-65 

71*25 90-50-15-10 
71*55-75-72*60-35 

72*50-65-55-40
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas. 69*75 69*95-90-70
Idem id, al 4 por 100 exterior    78*50 78*40-50-35-40-45

pequeños. 80*60 78*60-40-70-65-85
78*90-79 0l0 

80*20 30-60-55-50 
80*35-40-25 

79*50-25
Ídem seríes G y H, de 100 y 200 pesetas 83*50 83*50
Idem amoxtizable al 4 por 10 O . » 80 ‘45

pequeños. 81 0¡0 80*75-85-81*10-05
80*60-65-70

Obligaciones del Tesoro ai portador' coi' 
toleré* de 5 por 100 anual» vencimien
to de 80 de linio de 1895,— 20.094serie A, de 500 pesetas, números I á;
2 0 . 0 0 4 . . . . . . * . . • . . . . . . „ * , . , „ . . . . . . ! 101 010 100*90-101 Ot O

■¡ 100*90-05'
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.. . . .  101*70 ! 101*05-60-55-50

Boqueta. 101*70 101*75-10-60
Idem id. id,, emisión de 1SB0, números

1 al i2IJÍ|ir, . , . #, , . . . . . . . , . . . . . , 11 91*25 1 91*20
pequeños.' 91*20 91*25-00-20

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma !
diíil de 25u p e s e t a s 1 m 1 64 OjO

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 6 por 109, números I al 157,690 1 '
y 157,100 al 160,281 .1 101*40 : »

Idem id, id ,—Idem ai i por 100» máme- li
ros 1 al 04,009....................................... i » ¡ 85 0¡D

Acciones del Banco de España................. 900*60 h . » ' ■
Idem id. id. cantidades pequeñas..., J| 180*50 I' 3840|0
Idem de la Compañía arrendataria de i

Tobaooo.—Acdonea al portadov,,. , . 1 9 7  Ofi 196*75.
Idem id. Id, cantidades pequeras.. . . . .  197 Oí# 197 0¡0-lf6*75

á plazo, " » 197 0(0 ítn cor. vóL
; ,12400¡0 fin Octubre'
i ' ¡próximo voluntad*

Cam bios oficiales sobre plazas del R eino .

     ......■ “ m "" i' m i. ........~ "
Palo Beneficio Paño Benefleü

Albacete.,»,...... 0*29 » L o g ro ñ o ...,.,,... 0*25 »
i Alcoy   0*20 » Lorca   0‘70 *
1 Alicante  ......  0*25 » Lugo................... 0*30 | *

A lm e r ía ......,,., 0*25 » Málaga   0*20 *
A v i l a . . . . . . . . . . . .  0*25 » Murcia................... 0*25 »
Badajoz................ 0*30 » Orense................... . 0*30 j*
Barcelona.,  0*20 » Oviedo..................... 0*25 »
Bójar......................  0‘3E j» Falencia..................  0*30 *
Bilbao   i 0*20 » Palma de Mallorca 0*25 «
Burgos  ......  0*30 » Pamplona   0*25 »
Cáceres   0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz.,..................  0*20 » Reus........................  0*20 »
Cartagena... . . . . .  o*20 » Salamanca  0*25 »
Castellón   0*30 » San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0*35 » Santander..............  0*20 »
Córdoba   0*30 * Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña   0*25 » Santiago.................  0*20 »
Cuenca.................... 0*35 » Segovia. . . . . _____ 0*30 »
Ferrol....................  0*25 » Sevilla..................... 0*20 »
Gerona................... 0*25 » Soria........................ 0*80 »
Gijón....................  0*25 » Tarragona  0*25 »
Granada...  0*30 » Talayera la Reina. 0*70 »
Guadalajara...... 0*35 » Teruel...................... 0*30 »
Har©  ..........  0*25 * Toledo..................... 0*30 »
Huelva   0*25 » Tudela.....................r 0*65 »
Huesca....  0*30 » Valencia.................  0*20 »
Jaén........................ 0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo  ...........  o*20 »
León.................... 0*30 » Vitoria....................  q*25 »
Lérida....................  0*20 * Zamora................... 0*30 *
Linares..................  0*25 * Zaragoza................  o‘!0  »

B olsas extranjeras.

P a r í s  9 d e  J u l io  d e  1895
i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 68*35
l Idem id. id. interior.  .....................  á »

Fondos espa- ; Idem amortizable al 2 por 100................ á »
ñoles j Idem id. al 2 por 100 exterior.................  á »

[ Idem id. al 3 por 100 exterior................ á »
\ Obligaciones de Cuba................................. á 441*00

Fondos fran- ( 3 por 100.......................................................  á 102*00
oeses, . . . . .  { 3 i t2 por 100................................................ á 108*00

Consolidados ingleses  ................... á 107̂ 69

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras,

Londres á la vista, libra esterlina, 29*00-29*12 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 15*60-15*70.

Forman parte de este número ám la  G a &s ? a  1 o s  piie- 
$«s i y  2  de las sentencias d® la Sala segunda del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo II.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e sp a N a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G ac e ta  de M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.................   20
Segunda ídem..  ...........  12
Tercera íd em ...  .........  8
En rústica.................................  5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los guseritores, ge harán 
precisamente dentro da los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los guseritores dd extranjero y tres meses 
para los de Ultramar, entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora del Milagro, ^ San Pío i ,
Papa y  mártir.

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de San Sebastián.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL RUEN RETIRQ.—A las nueve.—(Moda).— 
(Despedida de la compañía Tomba).— Tercer acto de la So- 
námhula.—Caval leria rusticana.

Intermedios por la banda de San Fernando.
Entrada al jardín y teatro, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las ocho y

media.—Coro de señoras.—La triple alianza.—El cabo pr$~ 
mero.—Certamen nacional.

TEATRO MODERNO.— A las nueve y tres cuartos.— Xa
esposa del señor.—Dolores de cabeza.—La japonesa.

GRAN CIRCO DE PARISH.— A las nueve. — Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—(Gran soirée de 
gala.)—Tercera presentación de los gimnastas Eric y d@ lo» 
aeróbatas Hílgerts. La tan aplaudida pantomima infantil ti
tulada «La Cenicienta», en la que toman parte 150 niños de 
ambos sexos.

Entrada general, 50 céntimos.


